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RV: Generación de Tutela en línea No 917254
Secretaria Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Mié 06/07/2022 9:58
Para:

Recepcionprocesospenal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co>

Tutela primera 

JHON FREDY BERMEJO TORO

De: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bogotá <apptutelasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 5 de julio de 2022 5:14 p. m.

Para: Secretaria Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>;
a.s.materiapenal@gmail.com <a.s.materiapenal@gmail.com>

Asunto: RE: Generación de Tutela en línea No 917254
 

Comedidamente me permito remitir para su reparto por ser de su competencia, en caso de que
no sea de su competencia, a fin de evitar reprocesos, solicito redireccionar al funcionario o área
competente, siendo ustedes quienes tienen mayor conocimiento sobre el tema. Así mismo
copiar la respuesta o gestión a las partes y/o a quienes considere pertinente, a fin de mantener
la trazabilidad. Sin otro particular. 

Copia Sr(a). tutelante / accionante / usuario(a):    

IMPORTANTE:    
Tenga en cuenta que el correo del cual se está enviando esta notificación es solo informativo. Para mayor celeridad, el
direccionamiento conforme a la competencia se realiza con la información suministrada en el formulario de radicación,
solo si esta no es clara se realiza el descargue y la apertura de los anexos, por lo mismo cualquier inquietud o
inconveniente con los archivos o contenido de los mismos debe gestionarlo UNICAMENTE con el área encargada para
soporte en línea y/o el usuario directamente.   
   
Agradezco de antemano su valiosa atención y diligencia,     
      
Atentamente,     
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GRUPO REPARTO 

De: Tutela y Habeas Corpus en Línea Rama Judicial <tutelaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 5 de julio de 2022 16:56

Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bogotá <apptutelasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
a.s.materiapenal@gmail.com <a.s.materiapenal@gmail.com>

Asunto: Generación de Tutela en línea No 917254
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

Buen día,

Oficina Judicial / Oficina de Reparto


Se ha registrado la Tutela en Línea con número 917254


Departamento: BOGOTA.

Ciudad: BOGOTA, D.C. 


Accionante: JHON FREDY BERMEJO TORO Identificado con documento: 80031013

Correo Electrónico Accionante : a.s.materiapenal@gmail.com

Teléfono del accionante : 3118396997

Tipo de discapacidad : NO APLICA


Accionado/s: 

Persona Jurídico: TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA- Nit: ,

Correo Electrónico: CECSPTRIBSUPBTA@DENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO

Dirección: 

Teléfono: 

Persona Jurídico: JUEZ 10 DE EPMS DE BOGOTA- Nit: ,

Correo Electrónico: EJCP10BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO

Dirección: 

Teléfono: 
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Medida Provisional: NO


Derechos: 

ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, DEBIDO PROCESO, DIGNIDAD HUMANA,
FAMILIA, LIBERTAD, IGUALDAD,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:

Archivo 


Cordialmente,


Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:

Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no acepta
respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2Ftutelaenlinea%2Farchivos%2Findex%2Fd21da964-e97c-455f-b652-1b496ca7cfa9&data=05%7C01%7Crecepcionprocesospenal%40cortesuprema.gov.co%7C77c78c26eea144f4e0f208da5f5ff878%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637927163035656871%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=bWhxE9l%2FATqkHB1dx%2B2909d4D%2Bxrbz8n0XiscgjqGas%3D&reserved=0
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Bogotá D. C, 01/julio/2022 

Señor 

Juez Constitucional (a quien corresponda el reparto en Bogotá) 

 

REFERENCIA:  ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE:  JHON FREDY BERMEJO TORO 

PROCESO:   No. 11001-31-07-007-2003-00071-01:  

NÚMERO INTERNO: 38965 

ACCIONADO:  JUZGADO 10 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS 

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ  

- TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA SALA PENAL 

 

Jhon Fredy bermejo Toro, identificada como aparece al pie de mi firma, 

ciudadana, mayor de edad, actualmente recluido en el Establecimiento de 

Reclusión la picota de esta ciudad, invoco la ACCION DE TUTELA amparado en 

lo dispuesto en nuestra Carta Política en su artículo 86 con el fin de solicitar el 

amparo de mis derechos fundamentales a la igualdad (artículo 13 de la misma 

Constitución), el debido proceso (artículo 29 Superior) la Unidad familiar, la 

especial protección que cobija al entorno familiar y a las personas privadas de la 

libertad, en mi calidad de sentenciado, los que vienen siendo conculcados de 

manera sistemática y paulatinamente por parte del Juzgado 10 de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad de esta ciudad, con fundamento en los 

siguientes. 

 

HECHOS: 

El 20 de mayo del 2004 fui condenado por el Juzgado 7° Penal del Circuito 

Especializado de Bogotá D.C., a la pena de (34) años de prisión y multa en el 

equivalente a (16.260) SMLMV como coautor del delito de secuestro extorsivo 

agravado, en concurso heterogéneo con hurto calificado agravado, tráfico, 

fabricación y porte de armas de defensa personal, y falsificación de sello oficial. 

 

Estoy privado de la libertad desde el 21 de marzo del 2002 

Hace más de dos años he solicitado al Juzgado 10 de ejecución de penas y 

medidas de seguridad de Bogotá mi libertad condicional, por cumplir el requisito 

de las tres quintas (3/5) partes de la condena. 
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El Juzgado siempre me ha negado la libertad vulnerando el derecho que me 

asiste como condenado al negarse a reconocer el principio de favorabilidad de 

la Ley en materia penal como lo predica el articulo 29 Superior en su último 

inciso, al tiempo que también me conculca el derecho a la igualdad 

desconociendo la jurisprudencia emanada de la Sala Penal de la Corte Suprema 

de Justicia, en muchas de sus decisiones. 

 

En el Auto Interlocutorio del 02 de noviembre de 2021 el Juzgado accionado 

(10º de Ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá) resolvió negarme 

el derecho de la libertad condicional, con el argumento de la existencia de 

expresa prohibición establecida en el artículo 11 de la ley 733 de 2002 para 

otorgamiento del subrogado. 

 

En armonía con lo anterior, también realizo el estudio con la modificación de las 

leyes 890 de 2004 y 1709 de 2014, en cuanto al estudio de estas dos normas 

que, a pesar que no son aplicables en mi caso en concreto, la denegó al realizar 

el previo estudio de la valoración de la gravedad de la conducta punible. 

 

Interpuso el recurso de apelación ante la Sala Penal del Tribunal superior de 

Bogotá que confirmó la decisión mediante auto del 22 de marzo de 2022, con la 

tesis que para obtener la libertad condicional tenia que descontar las 2/3 artes 

de la pena, conforme lo estipula el articulo 5° de la Ley 890 de 2004, empero no 

podía acceder a la misma por la previa valoración de la gravedad de la conducta 

punible, normas estas que no son aplicables al actor. 

 

Llama la atención del actor lo manifestado por el Honorable tribunal superior de 

Bogotá en el inciso final del auto en mención asi: “Ahora, si bien el recurrente 

cuestionó que el juzgado no tuviera en cuenta diversas decisiones que 

fueron aportadas, relacionadas con la libertad condicional, lo cierto es que 

tanto en la decisión de primera instancia como en este pronunciamiento ha 

quedado explicado por qué no es viable otorgar dicho beneficio bajo el 

texto original del artículo 64”. 

 

En ese orden de ideas, me han violado todos los derechos como condenado, 

desconociendo las pronunciaciones de la Sala Penal en los pronunciamientos 

señalados inicialmente. De igual forma, el derecho a la igualdad, por cuanto se 

les ha otorgado la libertad condicional a otros procesados por el mismo punible 

de secuestro extorsivo agravado. 
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El a-quo desconoció de plano y no hizo pronunciamiento alguno, ni sustento del 

porque se apartaba de dichas decisiones entre ellas la del auto del Honorable 

tribunal superior de Bogotá, de fecha 10 de mayo del 2016, donde le revoco una 

decisión al mismo juez 10º de ejecución de Bogotá, por el punible de secuestro 

extorsivo cuando debió de aplicar el principio de igualdad como lo ha reiterado 

la jurisprudencia nacional. 

 

Ahora bien, en relación con el derecho a la igualdad, en la Sentencia de 

Unificación 354 de 2017, la Corte Constitucional, precisó:  

“Esta Corporación ha sostenido que el principio de igualdad es uno de los 

elementos más relevantes del Estado constitucional de derecho y lo ha entendido 

como aquel que ordena dar un trato igual a quienes se encuentran en la misma 

situación fáctica y un trato diverso a quienes se hallan en distintas condiciones 

de hecho “. 

 

Por otra parte, depreco sea tenido en cuenta que la Corte Constitucional en la 

Sentencia T 762 de 2015, reiteró la existencia de un Estado de Cosas 

Inconstitucional en las cárceles y penitenciarias del país, razón por la que no 

existe motivo para continuar privado de la libertad, cuando he recibido el 

tratamiento penitenciario y logrado la resocialización que el INPEC, con las 

limitaciones, me ha brindado.  

 

En la citada sentencia, el alto Tribunal declaró en el numeral segundo de la parte 

resolutiva, que “la política criminal colombiana ha sido reactiva, populista, poco 

reflexiva, volátil, incoherente y subordinada a la política de seguridad. Así mismo, 

que el manejo histórico de la Política Criminal en el país ha contribuido a 

perpetuar la violación masiva de los derechos fundamentales de las personas 

privadas de la libertad e impide, en la actualidad, lograr el fin resocializador de la 

pena”. 

 

Es la máxima autoridad en materia constitucional que ha indicado que la cárceles 

y existencia de un Estado de Cosas Inconstitucional en las penitenciarías de 

nuestro país, impide actualmente lograr la resocialización de los penados, por lo 

que no habría razón motivo para continuar con tratamiento penitenciario.  

 

Como se puede verificar en cumplimiento de la condena , he observado no solo 

el requisito objetivo previsto por el artículo 64 del estatuto punitivo sino que mi 

comportamiento y conducta se ajustan a los estándares de Ley , pues ha sido 

rebajado el nivel de alta a media seguridad, mínima y hoy en día me encuentro 

en fase de confianza y por cuanto cada seis meses hacen seguimiento para 

comprobar la adaptación a las funciones de la pena , contempladas en el artículo 
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4 ° ibidem, como se puede constatar en mi cartilla biográfica y en el historial que 

lleva , tanto el INPEC, como los que le han sido allegados al Despacho con 

motivo de la redención de pena , en virtud de las actividades desarrolladas en el 

Centro de Reclusión la picota de esta ciudad.  

 

Las actividades que he desplegado al interior del penal permiten colegir 

razonada y fundadamente que el tratamiento penitenciario ha cumplido sus 

efectos; de igual forma, he estado separado de mi familia durante muchos años, 

y al brindarme una oportunidad de volver al seno de la sociedad podré 

reorganizar mi proyecto de vida.  

 

Así mismo, reitero como lo enuncié al principio la normatividad penal en algunos 

momentos no tuvo las restricciones que se plantean hoy en día por el tipo penal, 

por tanto, al haber descontado de mi condena más de 18 años soy merecedor 

del subrogado aquí solicitado (se itera este argumento).  

 

Como arraigo proporciono la dirección al final de esta demanda de amparo en la 

cual reside mi familia.  

 

Además, es de resaltar que dentro del proceso insolvencia económica, lo cual 

demuestra mi imposibilidad de pagar la multa se encuentra acreditado, como 

también la de reparar o indemnizar a la víctima, sin embargo, me comprometí y 

estoy pagando la suma de treinta mil pesos mensuales, y lo he venido haciendo, 

y que una vez en libertad condicional estoy dispuesto a cumplir con las 

obligaciones durante el período de prueba que me sea impuesto.  

 

Como quiera que ya cumplí con el requisito objetivo de las tres quintas (3/5) 

partes de la pena con el reconocimiento de los tiempos redimidos por trabajo y 

estudio, con calificaciones buenas y ejemplares, razón de más para ser tenida 

en la cuenta al evaluar a la persona privada de la libertad, y el largo tiempo que 

llevo privada de la misma para redención de pena. Frente al requisito subjetivo 

debo plantear los siguientes aspectos a tener en consideración:  

 

El Código Penal, Ley 599 de 2000, prevé en el artículo 64 la concesión de la 

libertad condicional cuando se cumplan dos requisitos, uno objetivo como es el 

cumplimento de las tres quintas partes de la condena impuesta y el subjetivo, 

relacionado con la buena conducta en el establecimiento carcelario.  
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Establece el art. 64 del cp., de la ley 599/00, a cuyo tenor dice: 
 

“ARTICULO 64. Libertad condicional. El juez concederá la libertad condicional al 
condenado a pena privativa de la libertad mayor de tres (3) años, cuando haya 
cumplido las tres quintas partes de la condena, siempre que de su buena 
conducta en el establecimiento carcelario pueda el juez deducir, 
motivadamente, que no existe necesidad para continuar con la ejecución de 
la pena. 
 
No podrá negarse el beneficio de la libertad condicional atendiendo a las 
circunstancias y antecedentes tenidos en cuenta para la dosificación de la pena. 

 
El periodo de prueba será el que falte para el cumplimiento total de la condena”. 

(Lo subrayado fue declarado inexequible por la Corte Constitucional). (Negrillas y 
Subrayas no original). 

 

De igual forma, el artículo 29 de nuestra Carta Fundamental prevé la aplicación 

de la norma más favorable a los intereses del procesado, incluso al sentenciado, 

por tal razón solicito tal reconocimiento en virtud del principio universal supralegal 

y con amplio desarrollo jurisprudencial, así como bloque de incorporado al 

ordenamiento jurídico de acuerdo con el de constitucionalidad, que no puede ser 

desconocido tajantemente por ninguna autoridad judicial.  

 

“ En materia penal , la ley permisiva o favorable aun cuando sea posterior , se 

aplicara de preferencia a la restrictiva o desfavorable “  

Los principios rectores de normatividad penal son de raigambre constitucional y 

deben ser observados por el juez ejecutor de la sanción penal como lo prevé el 

artículo 6, en su inciso final. 

 

“ Articulo 6. Legalidad . ( … ) .  

 

La ley permisiva o favorable aun cuando sea posterior se aplicará sin excepción de 

preferencia a la restrictiva o desfavorable . Ello también rige para los condenados .  

 

La analogía solo se aplicará en materias permisivas “ ( negrilla y subrayas fuera de contexto ) .  

 

Así mismo , el Pacto de Derechos individuales de San José de Costa Rica y la 

Declaración de los Derechos Civiles y Políticos incorporada a nuestra legislación 

interna en virtud del artículo 93 Superior que incorpora los Tratados 

Internacionales sobre Derechos Humanos , otorgándoles prevalencia sobre la 

legislación nacional , según lo dispone el denominado bloque constitucional y 

reafirmado por el artículo siguiente de la misma Constitución Política .  
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De lo anterior se colige que la norma inicialmente planteada por el legislador es 

la llamada a regular el caso, desechando por odiosa y restrictiva la subsiguiente, 

puesto que si bien para el momento de la comisión del delito no estaba vigente 

la modificación introducida en el año 2004 por la Ley 890; al entrar en vigencia 

le anuló los efectos a la Ley 733 de 2002. Y más adelante la Ley 1709 de 2014 

previó otra disposición más benéfica para el condenado al rebajar de las dos 

terceras (2/3) partes a las tres quintas (3/5) partes el requisito objetivo.  

 

Esto significa a las claras que si la pena impuesta fue de treinta (34) años de 

prisión, las tres quintas (3/5) partes son equivalentes a (244) meses de privación 

de la libertad, que obviamente tienen el reconocimiento de los tiempos 

descontados en la realización de ocupaciones, como el trabajo y el estudio. Por 

tanto, al cumplir los (244) meses, se actualiza y configura el derecho 

objetivamente.  

 

El principio de legalidad es de estricta observancia y cumplimiento por ser norma 

de orden público y no les está habilitado a los funcionarios judiciales apartarse 

de lo allí dispuesto, so pena de incurrir en delitos contra la administración pública 

y contra la recta y eficaz impartición de justicia, como bienes jurídicamente 

tutelados por el legislador.  

Por lo anterior, muy respetuosamente, solicito a los Honorables Magistrados de 

la Sala Penal de la corte suprema de justicia, o al Juez Constitucional a quien 

corresponda conocer de esta solicitud de amparo tutelar de derechos 

fundamentales se sirvan tomar como punto de referencia la fecha de la comisión 

de los hechos, esto es el 21 de marzo de 2002 y la de efectiva privación de la 

libertad, ocurrida el 21 de marzo de 2002.  

 

Por otra parte, el principio de ultractividad de la Ley Penal, también tiene 

equivalencia con el de favorabilidad de la Ley resultando viable su aplicación, 

máxime que al momento de entrar en vigencia la Ley 733 de 2002 coexistía a su 

vez con la Ley 599 de 2000. En concordancia con ese argumento , el análisis de 

la gravedad y modalidad de conducta efectuado por el a quo no son del recibo 

en este caso , pues es gravar con efectos perversos los requisitos para la 

concesión de la libertad condicional , dejando de lado los fines de la pena .  

 

Está suficientemente decantado que la ejecución de la pena es gradual, y para 

ello existen parámetros que permiten verificar el grado de resocialización que va 

adquiriendo el condenado al ser sujeto de calificación la conducta en los 

establecimientos penitenciarios en los cuales purga su sentencia.  
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La gravedad y modalidad de la conducta no son factor de evaluación y ante la 

pérdida de vigencia de la Ley 733 de 2002 con motivo de la entrada en vigencia 

de la nueva normatividad en algún momento se configuró la ultractividad de la 

norma que debe ser aplicada en beneficio de la persona privada de la libertad. 

Esto es en un momento determinado la especial prohibición dejó de tener 

vigencia por ser derogada o por cuanto de manera expresa la excepción dejó de 

tener efectos y en ese preciso instante cobra especial trascendencia el principio 

de favorabilidad que muy respetuosamente se reclama.  

 

Honorables Magistrados, reitero mi comportamiento en el penitenciario ha sido 

calificado como conducta buena y ejemplar, al punto que el mismo Centro de 

reclusión ha expedido Resolución Favorable para la concesión del derecho 

peticionado, además que he rebajado el nivel de seguridad de alta a mediana y 

estoy en fase de confianza, lo cual comprueba el efecto de los fines de la pena 

contemplados en el artículo 4 del Código Penal.  

 

Soy merecedor del subrogado aquí solicitado , que me hace necesario impulsar 

esta respetuosa petición habida cuenta que en pretérita oportunidad por tal razón 

, los soportes de tiempo y buena conducta , así como la resolución favorable del 

centro carcelario la picota, ya obran en el expediente para ese propósito , por 

tanto , con el debido respeto solicito el amparo de mis derechos fundamentales 

al debido proceso , igualdad , unión familiar , y se me reconozca el principio de 

favorabilidad integrante del derecho de defensa para obtener la libertad , así sea 

en forma condicionada .  

 

Solicito a Usted respetuosamente la libertad condicional por cumplimiento de las tres 

quintas ( 3/5 ) partes de la condena en virtud del principio de favorabilidad de la Ley en 

materia penal como lo establece el artículo 29 de la Constitución Política , ya que como 

es por Ustedes sabido se debe aplicar de preferencia a la más gravosa , u odiosa; aspecto 

que ha sido objeto de pronunciamiento en repetidas oportunidad por parte de la Corte 

Suprema de Justicia , por ejemplo en la proferida el 26 de agosto de 2015 , con ponencia 

de HM Eugenio Fernández Carlier , dentro del radicado 41674 quien se ocupó de sentar 

un precedente vertical de cumplimiento obligatorio de todos los Jueces del País . Y 

plasmó lo siguiente:  

 

“En ese contexto, la Sala Penal de la Corte sostuvo que el artículo 11 de la Ley 733 de 

2002 dejó de ser aplicable a partir de la entrada en vigencia de las leyes 890 y 906 de 

2004, por haber operado una derogatoria tácita  

Esta interpretación se mantuvo hasta cuando entró en vigor la Ley 1121 de 2006 que 

reprodujo en gran parte el articulo 11 de la Ley 733 de 2002. A partir de este momento 

la Corte admitió que las prohibiciones mencionadas en el artículo 26 de la Ley 1121 
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aplicaban para los delitos allí señalados y conexos que se hubieran cometido en su 

vigencia “.  

“La libertad condicional es una medida a través de la cual el juez penal permite salir de 

prisión a quien lleva determinado tiempo privado de su libertad en virtud de una 

sentencia condenatoria. Por lo tanto, el sentido del mecanismo que la persona que ha 

sido condenada pueda recobrar su libertad antes del cumplimiento total de la pena que 

se impuso en la sentencia, previo cumplimento de determinados requisitos “Corte 

Suprema de Justicia.  

 

PRETENSIONES 

 

Me sean amparados los derechos fundamentales que me asiste como 

condenado , del subrogado de la libertad condicional , al igual que otros 

derechos como la igualdad , dignidad humana , la integridad física , la 

unidad familiar , que comprende el derecho a tener una familia y a no ser 

separado de ella , según lo expresan tratados internacionales que hacen parte 

del ordenamiento interno nacional de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 

93 y 94 de la carta fundamental y el derecho de igualdad del hombre ante a la 

ley que prevé la aplicación de acciones afirmativas para personas especialmente 

desprotegidas ( mi persona privada de la libertad ).  

 

A manera de refuerzo, de esta respetuosa petición de amparo tutelar, se destaca 

que reúno los requisitos exigidos por la normatividad y no pueden ser 

desconocidos por el Juzgado 10º de ejecución de penas y medidas de seguridad 

de Bogotá que en aras de no atender mis peticiones, salen con la lacónica 

expresión de carácter burgués, de aplicar la ley más gravosa para mantenerme 

en prision, y para no emprender el estudio riguroso, habida cuenta que cada día 

que pase en prisión constituye un hecho nuevo por cuanto tiempo transcurrido 

no es similar como le parece al accionado.  

 

En consecuencia, solicito que se tutelen los derechos antes mencionados y se 

ordene al JUZGADO 10º DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE BOGOTÁ Y/O AL TRIBUNAL SUPERIOR COMO LOHA 

MANIFESTADO LA JURISPRUDENCIA QUE LA ORDEN DEBE ESTAR 

DIRIJIDA ANTE EL SUPERIOR JERARQUICO, se disponga lo concerniente 

dentro de un plazo perentorio no superior a 10 días para que me otorgue el 

subrogado la LIBERTAD CONDICIONAL.  

De acuerdo a lo anterior, solicito se sirva tener en cuenta y dejar a salvo todas y 

cada una de las pruebas aportadas desde la petición inicial, como todos los fallos 

puestos en conocimiento para obtención de la pretensión que fueron 

desconocidos por el a-quo y el tribunal cuando manifestó en reiteradas ocasiones 

“habla de sentencias y no las cita, pues ya están en la petición inicial, solo debía 
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remitirse a la misma para haber resuelto de fondo la misma y no solo limitarse a 

que no las cite, a sabiendas que ya reposaban en el expediente” desconociendo 

también el estudio de las sentencias que tienen fuerza vinculante de ley, y que 

de haberlas estudiado el resultado hubiese sido otro. 

JURAMENTO 

Manifiesto que no he interpuesto acción similar por los hechos de que trata esta 

acción de tutela y lo ratifico con mi firma. Además me comprometo a no repetir 

actos como por los cuales fui privada de la libertad.  

 

ANEXOS 

Solicito se tengan en cuenta y se les dé el valor probatorio que corresponda a 

Los siguientes documentos.  

Como prueba y apoyo jurisprudencial, me permito anexar copia en PDF del fallo de 
la Honorable corte suprema de justicia y del Honorable tribunal superior de Bogotá – 
sala penal, en cuanto a lo relacionado con la libertad condicional, sin aplicar las 
modificaciones hechas posteriormente al año 2000. 

 Copia de solicitud libertad condicional del 08 de octubre 2021.  

 Copia del auto del 02 de noviembre de 2021 del Juzgado 10 de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.  

 Copia del recurso de apelación del 10 de noviembre de 2021 ante el 

Juez 10 de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá.  

 Copia del auto del 22 de marzo de 2022 del Tribunal Superior de 

Bogotá.  

 

 1. Anexo copia en PDF del fallo de tutela de fecha 1 de septiembre del 2020, 
rad. # 1319 - STP9619-2020, emanado por la Honorable corte suprema de 
justicia sala penal. 
 

 2. Anexo copia en PDF del fallo de tutela de fecha 29 de noviembre del 2018, 
rad. # 101754 – STP16956-2018, emanado por la Honorable corte suprema 
de justicia sala penal. 
 

 3. Anexo copia en PDF del fallo de tutela de fecha 03 de octubre del 2020, rad. 
# 94393- STP16213-2017, emanado por la Honorable corte suprema de 
justicia sala penal. 
 

 4. Anexo copia en PDF del fallo de incidente desacato de fecha 08 de febrero 
del 2018, rad. # 95449 – ATP434-2018, emanado por la Honorable corte 
suprema de justicia sala penal. 
 

 5. Anexo copia en PDF del auto de fecha 26 de junio del 2020, bajo el radicado 
2005-00104-04, emanado por el tribunal superior de Bogotá sala penal. 
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 6. Anexo copia en PDF del auto de fecha 11 de marzo del 2021, bajo el 
radicado Nº 2005-00095-09, emanado por el tribunal superior de Bogotá sala 
penal. 
 

 7. Anexo copia en PDF del auto bajo el radicado 2004-00099-09 del 26 de 
junio del 2020, M.P., EFRAIN ADOLFO BERMUDEZ MORA, tribunal 
superior – sala penal de Bogotá. Concede libertad condicional por secuestro 
extorsivo agravado. 
 

 8. Anexo copia en PDF del auto bajo el radicado 2003-00052-02 del 10 de 
mayo del 2016, M.P., GUILLERMO JOSE MARTINEZ CEBALLOS, 
tribunal superior – sala penal de Bogotá. Concede libertad condicional por 
secuestro extorsivo agravado. 
 

 9. Anexo copia en PDF del auto bajo el radicado 2003-00122-00 del 07 de 
junio del 2016, Dr. JAIRO ALBERTO PALACIOS DIAZ, juez 2º de 
ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá. Concede libertad 
condicional por secuestro extorsivo agravado. 
 

 10. Anexo copia en PDF del auto bajo el radicado 2005-00087-00 del 07 de 
25 febrero 2020, Dra. GINNA LORENA CORAL ALVARADO, juez 3º de 
ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá. Concede libertad 
condicional por secuestro extorsivo agravado. 
 

 11. Anexo copia en PDF del auto bajo el radicado 2008-00031-01 del 01 

agosto del 2016, Dr. WILSON GUARNIZO CARRANZA, juez 5º de 

ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá. Concede libertad 

condicional por secuestro extorsivo agravado. 

 

 12. Anexo copia en PDF del auto bajo el radicado 2006-00059-00 del 04 

febrero del 2018, Dr. GLADYS YINED AYA TRUJILLO, juez 6º de ejecución 

de penas y medidas de seguridad de Bogotá. Concede libertad condicional 

por secuestro extorsivo agravado. 

 

 13. Anexo copia en PDF del auto bajo el radicado 2007-00002-00 del 30 junio 

del 2016, Dr. GLORIA MARGARITA SALAZAR PUERTA, juez 11º de 

ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá. Concede libertad 

condicional por secuestro extorsivo agravado. 

 

 14. Anexo copia en PDF del auto bajo el radicado 2005-00046-00 del 12 
enero del 2016, Dr. RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA, juez 19º de 
ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá. Concede libertad 
condicional por secuestro extorsivo agravado. 
 

 15. Anexo copia en PDF del auto bajo el radicado 2001-00165-00 del 18 

abril del 2017, Dra. MARIA STHER NOVOA PARRA, juez 20º de 
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ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá. Concede 

libertad condicional por secuestro extorsivo agravado. 

 

 16. Anexo copia en PDF del auto bajo el radicado 2009-00010-00 del 18 de 
marzo del 2020, Dra. ROSARIO QUEVEDO AMEZQUITA, juez 22º de 
ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá. Concede libertad 
condicional por secuestro extorsivo agravado. 
 

 17. Anexo copia en PDF del auto bajo el radicado 2005-00069-01 del 19 de 
febrero del 2018, Dra. LEONOR MARINA PUIN CAMACHO, juez 26º de 
ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá. Concede libertad 
condicional por secuestro extorsivo agravado. 
 

 18. Anexo copia en PDF del auto bajo el radicado 2004-00109-01 del 12 de 
enero del 2021, Dra., CLARA INES CASALLAS ESPITIA, juez 28º de 
ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá. Concede libertad 
condicional por secuestro extorsivo agravado. 
 

 19. Anexo Copia en PDF del oficio de fecha 30 de septiembre del 2021, 
resolución favorable y redención de pena. 

 

NOTIFICACIONES: 

El suscrito accionante recibe notificaciones en el patio 13 de mínima seguridad 

(micro) en la EPC Picota de Bogotá – correo electrónico 

a.s.materiapenal@gmail.com - en los términos de los arts. 16 y 30 del decreto 

2591 de 1991 
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Radicado:   11001-3107-007-2003-00071-01 

  Referencia:   Ejecución de penas Ley 600/2000 

  Procesado:   John Fredy Bermejo Toro    

  Delito:   Secuestro extorsivo y otros   

  Decisión:   Confirma 

  Aprobado Acta N° 22 de marzo de 2022 
 

 

ASUNTO 

 

El tribunal resuelve el recurso de apelación interpuesto por John 

Fredy Bermejo Toro contra el auto del 2 de noviembre de 2021, por 

medio del cual el Juzgado 10º de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de Bogotá le negó la libertad condicional.  

 

ACTUACIÓN 

 

El 20 de mayo de 2004 el Juzgado 7º Penal del Circuito de Bogotá, 

declaró penalmente responsable a John Fredy Bermejo Toro por los 

delitos de porte ilegal de armas de fuego de defensa personal, 

falsificación de sello oficial, secuestro extorsivo y hurto calificado, últimas 

dos conductas con circunstancias de agravación, y lo condenó a 408 

meses de prisión, multa de 16.260 s.m.l.m.v. inhabilitación para el 

ejercicio de derechos y funciones públicas por el término 20 años, y le 

negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión 
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domiciliaria. 

 

El ciudadano John Fredy Bermejo Toro se encuentra privado de la 

libertad desde el 21 de marzo de 2002, por lo que a la fecha de la 

ponencia -16 de marzo de 2022- ha descontado físicamente 239 meses y 

22 días, o lo que es lo mismo, 19 años, 11 meses y 22 días, a lo cual se le 

aumenta 77 meses y 29.38 días por redención, para un total de 317 

meses y 21.38 días de privación de la libertad. 

 

La ejecución de la sanción correspondió al Juzgado 10 de Penas y 

Medidas de Seguridad de Bogotá, el cual resolvió negar a Bermejo Toro 

el beneficio solicitado. 

 

DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA. 

 

      El juzgado ejecutor indicó inicialmente que el artículo 64 original de la 

Ley 599 de 2000, no era la disposición que resultaba más favorable, -

pese a que se encontraba vigente para la fecha de los hechos-, por 

cuanto esta debe aplicarse en conjunto con el artículo 11 de la Ley 733 

de 20021,  la cual prohibía la concesión de la libertad condicional para 

los delitos de secuestro extorsivo.  

 

       Precisó que, de acuerdo con lo expuesto, el estudio de dicho 

beneficio debía efectuarse en virtud del artículo 64 ibídem modificado 

por las Leyes 890 de 2004 y 1709 de 2014. 

 

    En cuanto análisis de la primera norma, señaló que si bien cumple con 

el factor objetivo, toda vez que Bermejo Toro ha purgado más de las 2/3 

de la pena equivalentes a 272 meses, que el establecimiento carcelario 

allegó resolución favorable para la libertad condicional, aunado a que 

no se le exigiría el pago de los perjuicios fijados en la sentencia2 de 

                                                           
1
 “También vigente para la fecha de los hechos”. 

2 Se advirtió que el convicto “no posee bienes muebles o inmueble sujetos a registro, y no cuenta 

con productos financieros de los que se pueda predicar que está en capacidad de pagar los 

daños causados con la infracción, por lo que no se le exigiría cancelarlos para efecto de la 
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conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 4° de Ley 

65 de 1993 modificado por la Ley 1709 de 2014; de la valoración de la 

gravedad de la conducta, no es posible otorgar el beneficio requerido. 

 

     Frente al estudio con la Ley 1709 de 2014, resaltó que pese a que 

cumple con el factor objetivo, por cuanto el convicto ha superado las 

3/5 de la pena equivalentes a 244 meses y 24 días, que cuenta con 

resolución favorable para ese beneficio, y que por los mismos 

fundamentos previamente señalados no se le exigiría el pago de los 

perjuicios impuestos, de la valoración de la gravedad de la conducta, 

tampoco era viable el otorgamiento de la anotada libertad. 

 

IMPUGNACIÓN 

 

    El condenado pidió la revocatoria de la decisión, para lo cual solicitó 

dar aplicación a las sentencias de constitucionalidad y a la 

jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia –no señalo cuales- y en 

consecuencia se le conceda la libertad prevista en el artículo 64 original 

del Código Penal, tal como lo pidió.    

 

     Indicó que el juzgado ejecutor omitió acoger las posturas y 

pronunciarse acerca de las múltiples decisiones aportadas de la Corte 

Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, y del Tribunal Superior de 

Bogotá, acerca del otorgamiento del aludido beneficio por la conducta 

de secuestro, con lo cual según su entender se emitió una decisión sin 

motivación. 

 

    Afirmó que si bien el despacho para negar su solicitud se acogió al 

artículo 11 de la Ley 733 de 2002, dicha norma fue derogada 

tácitamente con la entrada en vigencia de las Leyes 890 y 906 de 2004, 

y aplicarse una norma que fue excluida del ordenamiento jurídico, es 

una actuación contraria a derecho y violatoria del debido proceso, 

legalidad y favorabilidad con lo cual además se afecta su libertad.  

                                                                                                                                                                           
concesión de la libertad condicional, sin que ello signifique la exoneración de dicha obligación, 

solo que se morigera la exigencia para el estudio del subrogado.” 
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    Aseguró que también se encuentran decisiones provenientes de 

juzgados de ejecución de penas, tribunales superiores y de la Corte 

Suprema de Justicia –aunque no precisa cuales- en los que se ha 

concedido la libertad condicional en situaciones similares a la suya, en 

tanto fueron condenados por la conducta de secuestro extorsivo.    

 

Indicó que en su caso, debe de tenerse en cuenta la norma 

vigente a la fecha de los hechos y no la imperante para el momento del 

“cumplimiento del tiempo para el subrogado penal”, lo cual no fue 

atendido por el despacho quien incurrió en error al efectuar el estudio 

del beneficio de acuerdo con el artículo 5° de la Ley 890 de 2004, pese a 

que los punibles sucedieron en el mes de marzo de 2002. 

 

Afirmó que tampoco era acertado efectuar el análisis con el 

artículo 30 de la Ley 1709 de 2014 que modificó el artículo 64 del Código 

Penal, toda vez que la jurisprudencia –no la precisó- ha indicado que 

contiene “ingredientes más gravosos para el actor”, por lo que el estudio 

de la concesión de la libertad condicional debía hacerse de acuerdo 

con el artículo 64 del Código Penal original. 

 

Finalmente, solicitó que se revoque la decisión de primera instancia 

“o se declare la nulidad” y, en su lugar, se conceda el beneficio previsto 

en el primigenio artículo 64 de la Ley 599 de 2000. 

 

CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 80 de la Ley 600 de 

2000, esta colegiatura es competente para revisar la decisión censurada 

por vía de apelación, en razón de que el proceso respectivo fue 

tramitado bajo la égida de ese estatuto adjetivo.  

 

El problema jurídico a resolver consiste en determinar si en este 

caso, es procedente conceder a John Fredy Bermejo Toro el beneficio 

de la libertad condicional.  
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     El convicto insiste en que el estudio de la solicitud de la libertad 

condicional debe realizarse en virtud del artículo 64 de la Ley 599 de 

2000 original, debido a la fecha en que ocurrieron los hechos.       

 

         En este punto, es importante precisar que el citado artículo 64 ha 

tenido una serie de modificaciones desde la promulgación de la Ley 599 

de 2000; es así como las Leyes 890 de 2004, 1453 de 2011 y 1709 de 2014, 

le introdujeron de forma directa reformas que hicieron más estrictos los 

requisitos exigidos para acceder a la libertad condicional; pero también, 

desde aquella época, han existido otras normas que, si bien no le 

incorporaron cambios a la norma en mención, sí prohibieron el 

otorgamiento del beneficio allí consagrado a quienes cometieron ciertos 

delitos, tal es el caso de las Leyes 733 de 2002 y 1121 de 2006.   

       

        El tribunal encuentra que respecto del referido beneficio, la norma 

vigente para la época de los hechos por los cuales fue condenado 

Bermejo Toro, es el artículo 64 de la Ley 599 de 2000 con la modificación 

de la Ley 733 de 2002, vigente a partir del 29 enero de ese año. 

 

En virtud al principio de favorabilidad, inicialmente habría que darle 

la razón al apelante, en cuanto a que es más beneficioso que su 

pedimento de libertad condicional se analice con base en lo 

establecido en el artículo 64 original, y no desde la perspectiva de las 

modificaciones posteriores. Sin embargo, no es acreedor a su pretensión, 

ya que las conductas por las cuales se lo condenó sucedieron el 20 de 

marzo de 2002, cuando se encontraba en vigencia la Ley 733 de 2002, 

que prohibía, entre otros, el otorgamiento del beneficio pretendido, 

cuando se trataba de la conducta de secuestro extorsivo.3 

 

Al respecto, el órgano de cierre en materia penal, precisó lo 

siguiente: 

                                                           
3
 “De esta manera, es evidente que los artículos 64 de la ley 599 de 2000 y 11 de la ley 733 de 2004, 

conforman en materia de libertad condicional la proposición jurídica completa. En efecto, las dos 

disposiciones regulaban de manera integral la materia y por tanto, al disponer el artículo 5 de la ley 890 de 

2004, que la libertad condicional procede para todos los delitos, derogó en conjunto las disposiciones 

anteriores.”. Corte Suprema de Justicia. Tutela de 07 de diciembre de 2005, radicado 23322. 
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“En efecto, una norma de carácter general como el artículo 64 de la ley 

599 de 2000, por virtud del artículo 11 de la ley 733 de 2002 vio limitados 

sus alcances, en el sentido que a partir de la vigencia de esta última 

disposición hacia delante, los condenados por la comisión de los delitos 

de extorsión, no tendrían derecho a la libertad condicional, así 

cumplieran las tres quintas partes de la pena y muy a pesar de que su 

conducta en el establecimiento carcelario fuese ejemplar como 

consecuencia de las bondades relativas de la prevención especial y la 

resocialización. 

 

De esta manera, es evidente que los artículos 64 de la ley 599 de 2000 y 11 

de la ley 733 de 2002, conforman en materia de libertad condicional la 

proposición jurídica completa. En efecto, las dos disposiciones regulaban 

de manera integral la materia y por tanto, al disponer el artículo 5 de la 

ley 890 de 2004, que la libertad condicional procede para todos los 

delitos, derogó en conjunto las disposiciones anteriores.  

 

Ello significa que a partir de la expedición de la ley 890 de 2004, vigente a 

partir del 1 de enero de 2005, los requisitos, para aquellos condenados 

que antes estaban excluidos de la posibilidad de acceder a la libertad 

condicional por la naturaleza del delito que ejecutaron, ahora la tienen, 

siempre que se cumplan y se superen las exigencias normativamente 

previstas, esto es, la valoración acerca de la gravedad de la conducta, el 

cumplimiento de la dos terceras partes de la pena y que su conducta en 

el establecimiento carcelario permita deducir que no existe necesidad de 

continuar con la ejecución de la pena. 

 

Además, haciendo énfasis en principios de justicia restaurativa, deberá 

acreditarse la reparación a la víctima y de otra el pago total de la 

multa.”4 

 

        El recurrente insiste, en que por aplicación del principio de 

favorabilidad no se tenga en cuenta el contenido del artículo 11 de la 

Ley 733 de 2002, por cuanto fue derogado  tácitamente por las Leyes 

890 y 906 de 2004, es decir, que su petición se resuelva con sustento en el 

original artículo 64 de la  Ley 599 de 2000. 

 

      Sin embargo, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 

Justicia, ha sido reiterativa en puntualizar que, ante la sucesión de leyes, 

la aplicación del principio de favorabilidad comporta para el juzgador 

la atención integral de la previsión más benéfica a los intereses del 

procesado, sin que pueda fraccionar las disposiciones en tránsito y 

tomar, de cada una, la parte que solo ofrece ventajas, porque sería 

                                                           
4 Corte Suprema de Justicia. Tutela de 07 de febrero de 2006, radicado 24.136. 
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tanto como hacer valer una tercera norma inexistente en el 

ordenamiento jurídico e invadir la propia esfera del legislador. 

 

    Es así como, existe una línea jurisprudencial definida por la 

Corporación, en el sentido de que no es posible acudir a la elaboración 

de una “lex tertia”, como quiera que la verificación de preceptos que 

rigen situaciones idénticas durante el tránsito de legislaciones impone, 

para efectos de cotejar la norma invocada, su aplicación integral, por lo 

que está vedado tomar de cada una lo que favorece y desechar lo que 

perjudica, por cuanto, una combinación normativa de esa manera 

desnaturaliza la figura del beneficio y termina por violentar el principio 

de igualdad.5 

    

En ese orden, se efectuará el análisis del aludido artículo 64 del 

Código Penal modificado por la Ley 890 de 2004, ya que se impone por 

favorabilidad6, y es el  que ofrece mejores alternativas para la 

prosperidad de la pretensión formulada por el solicitante, toda vez que, 

previa valoración de la gravedad de la conducta, exige el 

cumplimiento de las dos terceras partes de la pena, que su buena 

conducta durante el tratamiento penitenciario en el centro de reclusión 

permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la 

ejecución de la sanción, y que se garantice el pago total de la multa y 

de la reparación a la víctima. 

 

Entre tanto, la norma 64 original prohibía este beneficio para 

determinados delitos, entre ellos extorsión, mientras que el artículo 30 de 

la Ley 1709 de 2014 contiene un elemento adicional que ha de ser 

comprobado por parte del sentenciado, cual es la demostración de 

arraigo familiar y social, de manera que la primera disposición de las 

aquí mencionadas es la más beneficiosa para el procesado. 

                                                           
5 (CSJ AP 293-2015, AP 1201-2015, AP 2218-2015, AP 2774-2015, AP 4733-2015, SP 16558-2015, AP 

2141- 2016, SP 2168-2016, AP 1771-2016). 
6 Previamente habrá de recordar que no se tendrán en cuenta las prohibiciones contenidas en el 

artículo 11 de la Ley 733 del 2002 toda vez que, como lo ha sostenido la jurisprudencia, hoy no 

son aplicables. Tampoco se acudirá a la exclusión contenida en el artículo 26 de la Ley 1121 de 

2006 porque los hechos por los que se procedió tuvieron ocurrencia en el año 2002, es decir, 

antes de que esa disposición entrara en vigencia. 
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Para efectos de la decisión que aquí habrá de tomarse, debe 

tenerse en cuenta que Bermejo Toro fue condenado a 408 meses de 

prisión, cuyas dos terceras partes corresponden a 272 meses, por lo que 

a la fecha de la presentación de la ponencia -16 de marzo de 2022- ha 

descontado físicamente 239 meses y 22 días, plazo al que se le suman 

77 meses y 29.38 días reconocidos por redención, para un total de 317 

meses y 21.38 días de privación de la libertad, de suerte que se cumple 

esta primera exigencia. 

 

En cuanto a apreciar la conducta punible previo al estudio de los 

demás requisitos, según la jurisprudencia constitucional “Lo que la norma 

indica es que dicho funcionario deberá tener en cuenta la gravedad 

del comportamiento punible, calificado y valorado previamente en la 

sentencia condenatoria por el juez de conocimiento, como criterio para 

conceder el subrogado penal…”7. 

 

El tribunal encuentra que, pese a que el comportamiento intramural 

de Bermejo Toro fue calificado como “ejemplar”, y que existe resolución 

proferida por el Consejo Disciplinario del Complejo Carcelario y 

Penitenciario -Comeb- La Picota, mediante la cual recomienda la 

libertad condicional, no puede pasar inadvertido que la conducta por la 

cual fue declarado responsable reviste especial gravedad, ya que 

como lo destacó el juzgado de primera instancia, con su proceder 

causó gran zozobra en la comunidad, pues se trata de uno de los 

punibles que con mayor rigor azotan a la sociedad, lo cual hace 

improcedente el aludido beneficio. 

 

En efecto, el condenado en compañía de tres personas abordaron 

a sus víctimas y luego de amenazarlas con arma de fuego y apoderarse 

del automotor, las trasladaron por diferentes zonas de la ciudad, 

transcurso en el cual fueron retenidas en contra de su voluntad, 

despojadas de sus pertenencias y obligadas a revelar las claves de sus 

cuentas bancarias para apropiarse del dinero que allí se encontraba. 

Siempre fueron intimidadas con atentar en contra de sus vidas, tanto 
                                                           
7
 Sentencia C – 194 de 2005.  
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que una de ellas fue herida y abandonada, a consecuencia de lo cual 

falleció, de suerte que con este tipo de comportamientos se produjo 

zozobra y angustia en la comunidad, lo cual hace improcedente el 

aludido beneficio. 

 

Sumado a lo anterior, dicha norma establece que la concesión 

estará supeditada al pago total de la multa y de la reparación a la 

víctima, y no hay prueba de que Bermejo Toro haya cumplido siquiera 

con alguna de las referidas obligaciones. 

 

Así las cosas, aunque el convicto ha descontado más de las 2/3 

partes de la pena impuesta, el análisis que surge de la valoración de la 

conducta punible por la cual fue condenado es negativo, y al no 

verificarse la cancelación de la multa y el respectivo resarcimiento, 

impide la concesión del beneficio deprecado. 

 

La Ley 1453 del 2011, por su parte, además de exigir la valoración 

de la conducta, agregó que el otorgamiento estará sujeto a la 

cancelación total de la multa y de dicha reparación, o que se asegure 

el pago de ambas mediante garantía personal, prendaria, bancaria o 

mediante acuerdo, por lo que tampoco es favorable su situación, ya 

que como se anotó, de los medios suasorios allegados no se establece 

que se hayan cubierto tales obligaciones, además la conducta por la 

cual fue declarado responsable, reviste suprema gravedad, de suerte 

que no es viable otorgar el beneficio reclamado, toda vez que 

concederlo, significaría enviar un mensaje negativo a la comunidad, la 

cual entendería que, si este tipo de personas delinquen, en la práctica 

no se materializa el total de la sanción que les corresponde pagar.  

 

Ahora, si bien el recurrente cuestionó que el juzgado no tuviera en 

cuenta diversas decisiones que fueron aportadas, relacionadas con la 

libertad condicional, lo cierto es que tanto en la decisión de primera 

instancia como en este pronunciamiento ha quedado explicado por 
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qué no es viable otorgar  dicho beneficio bajo el texto original del 

artículo 64. 

 

Por lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

en Sala de Decisión Penal, 

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO: CONFIRMAR el auto de origen, fecha y contenido 

relacionados en precedencia, en lo que fue materia de impugnación. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER las diligencias al Juzgado de origen, una vez 

quede en firme esta decisión, contra la cual no proceden recursos. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

                                         

                   
 

José Joaquín Ubano Martínez           Jairo José Agudelo Parra 

                   Magistrado                                           Magistrado     
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Bogotá-08/octubre/2021. 
SEÑORES: 
JUZGADO 10° DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD. 
Calle 11 N° 9ª-24. Edificio Kaysser. 
Ciudad. 
E.S.D. 

                             

REFERENCIA:  PROCESO NI-38965. 
    No. 11001-31-07-007-2003-00071-01. 
 
CONDENADO: JHON FREDY BERMEJO TORO. 
 

 
SUSTENTO FACTICO, JURIDICO Y JURISPRUDENCIAL PARA 

ESTUDIO DE LA LIBERTAD CONDICIONAL. 
 
Cordial Saludo. 
 
Quien se suscribe, Jhon Fredy bermejo Toro, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con la cédula de ciudadanía cuyo número y lugar de expedición aparece 
al pie de mi firma, recluido en la EPC   PICOTA de Bogotá, me dirijo muy 
respetuosamente ante su despacho con el fin de solicitarle lo siguiente: 
 

HECHOS: 
 

1. Fui condenado a (34) años de prisión, por el juzgado 7º penal del circuito 
especializado de Bogotá, mediante sentencia 20 de mayo del 2004, por hechos 
ocurridos el 21 de marzo del 2002. 
 
1.2. En tiempo físico llevo desde el 21 de marzo del 2002 hasta la fecha de esta 
solicitud un total de (224) meses de prisión. 
 
1.3 En tiempo de redención reconocida por la autoridad respectiva llevo un 
promedio de (80) meses aproximadamente. 
 
1.4. Para mi libertad condicional debo haber cumplido en tiempo físico y redención 
reconocida (244) meses y (24) días de prisión de la pena que ostento de (408) 
meses, tiempo este que una vez efectuada las redenciones de pena quedaría 
superado el factor objetivo como requisito estipulado en la norma. 
 
1.5. Advierto a su despacho que la oficina de jurídica de la EPC Picota, ya 
envió los documentos que acreditan el cumplimiento de los requisitos que exige 
el art. 64 del cp., de la ley 599/2000, es decir la cartilla biográfica, resolución 
favorable, los documentos enviados fueron los siguientes: 
 

 RESOLUCION FAVORABLE Nº 03270 DEL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2021. 

 CARTILLA BIOGRAFICA. 

 CERTIFICADOS DE CALIFICACION DE CONDUCTA. 
 
Nº 113-0069 de fecha 01/10/2020 Grado EJEMPLAR 
Nº 113-0001 de fecha 07/01/2021 Grado EJEMPLAR 
Nº 113-0025 de fecha 08/04/2021 Grado EJEMPLAR 
Nº 113-0067 de fecha 07/09/2021 Grado EJEMPLAR 
 

 CERTIFICADO DE COMPUTO 
 
Nº 17956367 – 17911186 - 18125077 
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1.6.  Advierto al despacho que, si bien es cierto en pretérita oportunidad 

solicite, la libertad condicional y la misma fue negada, en esta ocasión solicitó a su 

H. Despacho se sirva estudiarla nuevamente en los términos de la sentencia T-

309 DE 2012, ya que a continuación expongo nuevos fundamentos facticos y 

jurídicos, como jurisprudenciales aplicables en mi caso en concreto, veamos que 

dijo la H. Corte Constitucional en dicha sentencia así:  

(…) 

5.2.2 Por eso pasa la Sala a centrar su atención en el auto de sustanciación 

de 28 de julio de 2011, mediante el cual la autoridad judicial demandada decide 

que ya tramitó una decisión en el mismo sentido y que, por ende, no hay 

motivo para un nuevo pronunciamiento respecto a la nueva solicitud hecha 

por el señor Portilla. 

En este acápite la Sala desea hacer suyos los argumentos del Tribunal Superior de Cali 

en el sentido que resulta evidente la violación de los derechos fundamentales 

al debido proceso, acceso a la administración de justicia y doble instancia 

del señor Franco Francisco Portilla por parte del juzgado demandado,  al no 

haber emitido este una decisión de fondo en relación con lo solicitado, sin 

considerar que el demandante le ponía de presente nuevos presupuestos 

fácticos y normativos que no se habían analizado por el juzgado de ejecución 

de penas en la anterior providencia, y al haber dictado una providencia que 

no admitía recursos. 

(…) No obstante, aunque el juez de instancia consideró que se configuraba “una vía 

de hecho por defecto fáctico con violación al debido proceso”, considera la Sala 

que la causal específica de procedencia en la que está incursa la providencia de 28 de 

julio constituye un típico caso de decisión sin motivación. Como se explicó en las 

consideraciones generales de esta sentencia, esta casual específica de 

procedencia se origina cuando se verifica el incumplimiento por parte del 

juez de dar cuenta de los fundamentos fácticos y jurídicos de sus decisiones, 

que es precisamente en donde reposa la legitimidad de su órbita funcional. 

(Negrillas y Subraya fuera del texto original). 

1.7.  Muy respetuosamente le informo al despacho que si bien es cierto en 
pretérita oportunidad había solicitado la libertad condicional y la misma había sido 
denegada, en esta nueva oportunidad le Solicito se sirva tener en cuenta el 
pronunciamiento de la H.C.S.J. Sala Penal. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA-SALA 
DE CASACIÓN PENAL-SALA DE DECISIÓN DE TUTELAS - Magistrado Ponente: 
JULIO ENRIQUE SOCHA SALAMANCA,  Aprobado Acta No.224, Bogotá D. 
C., cinco (5) de julio de dos mil once (2011). 
              

            (…) para lo cual bien puede insistir en la solicitud de libertad 

condicional cuantas veces lo crea conveniente, exponiendo ante el Juez de 

Ejecución de Penas que conoce del asunto o ante su superior funcional a 

través del recurso de apelación, todos los argumentos fácticos, legales y 

jurisprudenciales que estime relevantes a efectos de obtener un 

pronunciamiento judicial favorable a sus pretensiones. (Negrillas y 

Subrayas no original). 

 
1.8.  Muy respetuosamente le informo al despacho que si bien es cierto en 
pretérita oportunidad había solicitado la libertad condicional y la misma había sido 
denegada, en esta nueva oportunidad le Solicito se sirva tener en cuenta el 
pronunciamiento de la H.C.S.J. Sala Penal. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA-SALA 
DE CASACIÓN PENAL-SALA DE DECISIÓN DE TUTELAS - Magistrado Ponente: 
EUGENIO FERNANDEZ CARLIER,  Aprobado Acta No.303, Radicación Nº 
100106. Bogotá D. C., cinco (4) de septiembre de dos mil dieciocho (2018). 
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(…) 
 

Lo cierto es que en el caso concreto, conforme la reseña procesal atrás 
reseñada, tales aspectos no se cumplen, pues la solicitud que invocó el 
demandante el 29 de noviembre de 2017 giró en torno a un aspecto 
totalmente diferente a aquel decidido mediante proveído de 26 de marzo 
de 2015, pues si bien en esta oportunidad solicitó el beneficio administrativo 
de permiso de hasta de 72 horas y fue negado por no cumplir con el 
presupuesto previsto en el artículo 147 de la Ley 65 de 1993 al no haber 
cumplido el 70% de la pena impuesta, o mejor porque el penal no había 
remitido la propuesta en tal sentido,  esta vez lo fundamentó en un hecho 
nuevo no analizado en la citada decisión, esto es, la procedencia del 
beneficio en aplicación al principio de igualdad, como quiera que el mismo 
Juzgado 24 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, en un caso similar 
al suyo, persona condenada por la justicia especializada, en auto interlocutorio 
del 31 de julio de 2017, concluyó que el requisito previsto en el artículo 29 de 
la Ley 504 de 1999 que modificó el artículo 147 de la Ley 65 de 1993, no podía 
ser aplicado para negar el beneficio reclamado, pues sus efectos perdieron 

vigencia.  

Es decir, el demandante fundamentó la petición en un precedente emitido 
por el mismo despacho, que fue proferido evidentemente con posterioridad a 
la resolución del auto del 26 de marzo de 2016, y que en su sentir, variaba 
sustancialmente los aspectos a verificar por el juez cognoscente a la hora de 
conceder el ya mencionado beneficio, en tanto,  no podía en aplicación del 
principio constitucional y legal de la igualdad, como ya se había hecho, la 
exigencia del cumplimiento del 70% de la pena impuesta para acceder al 
permiso, sino la de la tercera parte de la pena, según el artículo 147 numeral 
2º de la Ley 65 de 1993. 

Si ello es así, no podía señalarse, como en efecto lo hizo el juzgado 
demandado en el auto de sustanciación del 9 de abril de la presente 
anualidad, que la nueva solicitud era reiterativa, pues como se acaba de 
observar, introducía variantes no analizadas al momento de negar el 
beneficio administrativo años atrás, esto es, que al haber perdido vigencia 
el requisito previsto en el artículo 29 de la Ley 504 de 1999 que modificó el 
artículo 147 de la Ley 65 de 1993, no podía considerarse la exigencia del 
cumplimiento del 70% de la pena impuesta para acceder al permiso, sino la de 
la tercera parte de la pena, según el artículo 147 numeral 2º de la Ley 65 de 
1993. 

En tal medida, independientemente que los planteamientos del 
demandante fueran equivocados o no, era deber del Juzgado 24 de 
Ejecución de Penas y Medidas abordar dicho análisis, permitiendo el 
ejercicio del contradictorio a través de los recursos ordinarios de 
reposición y apelación. Al no hacerlo, es claro que vulneró el derecho 
fundamental al debido proceso y acceso a la administración de justicia. 

Es por lo anterior, que se revocará la sentencia proferida por la Sala Penal del 
Tribunal Superior de Bogotá el 19 de julio de 2018, para en su lugar amparar 
los derechos fundamentales al debido proceso y acceso a la administración de 
justicia del actor; en consecuencia, se declarará la nulidad del auto de 
sustanciación del 9 de abril de la presente anualidad proferido por el Juzgado 
24 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, ordenándole que 
en el término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de este 
fallo, resuelva de fondo, mediante auto interlocutorio, la solicitud formulada 
por el condenado EDWIN VIVEROS IBARGUEN, con observancia de los 
derechos y garantías constitucionales, de conformidad con los lineamientos 
trazados en el presente fallo de tutela, atendiendo a la comprobada incursión 
en la causal de procedibilidad correspondiente al defecto sustantivo por 
indebida interpretación de la ley. (Negrillas y Subrayas no original). 
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FUNDAMENTOS FACTICOS Y JURIDICOS. 
 
2.  Como es sabido, mi condena fue de (34) años de prisión, para acceder 
a la libertad condicional debo cumplir con el requisito objetivo de las 3/5 partes de la 
pena impuesta en la sentencia, el actor entre tiempo físico y redención reconocida, 
llevo un promedio de (255) meses, es decir, he superado las 3/5 partes para acceder 
a la libertad condicional que corresponde a: (296) meses de prisión. 
 

3. Como consecuencia de lo anterior, solicito al despacho que, si bien es cierto ha 
habido muchas reformas al art. 64 del c.p., de la ley 599/2000, lo menos cierto es que, 
el punto de partida del operador jurídico es la fecha en que ocurrieron los 
hechos, es decir, los mismos ocurrieron el 21 de marzo del año 2002, y mi condena 
se materializo en vigencia de la ley 599/2000, (versión original), por tal razón en 
aplicación plena del principio de favorabilidad en armonía con el de legalidad debe 
realizar el estudio en dicha norma y no en ninguna otra, y asi evitamos desgaste 
judicial y administrativo. 
 
Me permito citar y pegar la norma en comento para mayor claridad y certeza asi: 
 
Establece el art. 64 del cp., de la ley 599/00, a cuyo tenor dice: 
 

“ARTICULO 64. Libertad condicional. El juez concederá la libertad condicional al 
condenado a pena privativa de la libertad mayor de tres (3) años, cuando haya 
cumplido las tres quintas partes de la condena, siempre que de su buena 
conducta en el establecimiento carcelario pueda el juez deducir, motivadamente, 
que no existe necesidad para continuar con la ejecución de la pena. 
 
No podrá negarse el beneficio de la libertad condicional atendiendo a las 
circunstancias y antecedentes tenidos en cuenta para la dosificación de la pena. 

 
El periodo de prueba será el que falte para el cumplimiento total de la condena”. (Lo 

subrayado fue declarado inexequible por la Corte Constitucional). (Negrillas y 
Subrayas no original). 

 
Su señoría, si bien es cierto en la norma no exige como requisito la demostración 
del arraigo familiar, el actor sin embargo le informa que dicha información ya reposa 
en el expediente, tanto en las peticiones anteriores, como cuando me otorgo el 
permiso de 72 horas. 
 
En ese orden de ideas, teniendo en cuenta que el art. 64 del cp. De la ley 599/2000, no 
exige la indemnización de las víctimas para la libertad condicional, el actor le informa 
al despacho que dicho requisito ya se está cumpliendo ya que, fue el mismo despacho 
quien me otorgo el número de cuenta del despacho para ir realizando los abonos a la 
indemnización, por tal razón, dicho requisito ya está superado, además solicito muy 
respetuosamente,  se sirva tener en cuenta la insolvencia al momento de imponer la 
caución, teniendo en cuenta el criterio auxiliar de la Sentencia C-823 de 2005, en 
cuanto se refiere a la insolvencia económica, para acceder a la libertad condicional. 
 
3.1.  De acuerdo a lo anterior, la norma exige que, para acceder a la libertad 
condicional el actor haya cumplido las 3/5 partes de la pena, pues, dicho tiempo ya 
está superado. 
 

 Llevo un promedio de (296) meses, y las 3/5 partes corresponde a (244) 
meses, es decir cumplo con el factor objetivo. 

 
3.2.  En cuanto a los demás requisitos, el Inpec mediante oficio de fecha 30 
de septiembre del 2021, ya allego ante su despacho, los documentos que acreditan 
el cumplimiento de los requisitos que exige el art. 64 del c.p., de la ley 599/2000. 
 
3.3.  solicito al despacho muy respetuosamente se sirva resolver de fondo 

la petición que presento el actor de la libertad condicional en los términos 

previstos en el art. 481 de la ley 600/2000, y la jurisprudencia constitucional, en 

armonía con el art. 153. Nº 15 de la ley 270 de 1996. 
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Establece el art. 481 del cpp., de la ley 600/2000, a cuyo tenor: 

ARTICULO 481. DECISION. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de 

enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación 

establecido en su Artículo 528> Recibida la solicitud, el juez de ejecución de penas 

y medidas de seguridad, resolverá dentro de los tres (3) días siguientes, mediante 

auto interlocutorio en el cual se impondrán las obligaciones a que se refiere el Código 

Penal, cuyo cumplimiento se garantizará mediante caución. 

El tiempo necesario para otorgar la libertad condicional se determinará con base en la 

pena impuesta en la sentencia. 

La reducción de las penas por trabajo y estudio, al igual que cualquier otra rebaja 

de pena que establezca la ley, se tendrá en cuenta como parte cumplida de la 

pena impuesta o que pudiere imponerse. 

Establece el art. 153 Nº 15 de la ley 270/1996., a cuyo tenor: 

PRINCIPIOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

ARTICULO 153. DEBERES. Son deberes de los funcionarios y empleados, según 
corresponda, los siguientes: 

1. Respetar, cumplir y, dentro de la órbita de su competencia, hacer cumplir la 
Constitución, las leyes y los reglamentos. 

2. Desempeñar con honorabilidad, solicitud, celeridad, eficiencia, moralidad, 
lealtad e imparcialidad las funciones de su cargo. 

15. Resolver los asuntos sometidos a su consideración dentro de los términos 
previstos en la ley y con sujeción a los principios y garantías que orientan el 
ejercicio de la función jurisdiccional. 

FUNDAMENTO JURISPRUDENCIAL. 

4.  solicito se sirva aplicar el precedente vertical en cuanto a la norma 
aplicable para la libertad condicional, es decir, la jurisprudencia ha decantado que al 
momento de estudiar la libertad el operador jurídico debe tener en cuenta la fecha de los 
hechos, y no las normas de la fecha de la petición. 

4.1.  La H. corte suprema de justicia. M.P. EUGENIO FERNANDEZ CARLIER, en 
un fallo de tutela N° 80.136 STP8213-2015 del 24 de junio del 2015, hizo una introducción 
y aplicación de las prohibiciones citadas en precedencia así: 

 
(…) En síntesis, las prohibiciones contenidas en el artículo 11 de la Ley 733 del 

2002 no son aplicables a los delitos de secuestro, extorsión, secuestro extorsivo, 
terrorismo y conexos cometidos a partir del 1º de enero del 2005 en los distritos 
en los que rige a plenitud la Ley 906 del 2004. (…) (Negrillas y Subrayas no original). 

 
En decisión posterior (CSJ SP, 11 de noviembre de 2008, Rad. 24.663) dijo la Corte: 

  

(…)Lo anterior, sin embargo, no implica que para los delitos cometidos antes 

de la entrada en vigencia de dicha disposición sea aplicable la misma, ni siquiera 

si se habían regido bajo el artículo 11 de la ley 733 de 2002, pues incluso en dicha 

eventualidad se estaría presentando un lapso, comprendido entre el 1º de enero de 

2005 y el 30 de diciembre de 2006, en el que ninguna prohibición se aplicaba y, por 

lo tanto, es susceptible del reconocimiento del principio de la ley penal más favorable. 

Así lo ha reconocido recientemente la Sala: 

“Previamente habrá de recordar que no se tendrán en cuenta las prohibiciones 

contenidas en el artículo 11 de la Ley 733 del 2002 toda vez que, como lo ha 

sostenido la jurisprudencia, hoy no son aplicables. Tampoco se acudirá a la 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0906_2004_pr013.html#533
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0906_2004_pr012.html#528
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exclusión contenida en el artículo 26 de la Ley 1121 de 2006 porque los hechos 

por los que se procedió tuvieron ocurrencia en el año 2003, es decir, antes de 

que esa disposición entrara en vigencia.  

” La favorabilidad opera para las normas que resulten más benéficas al 

procesado, independientemente de que sean sustantivas o procesales. Frente a 

la sucesión de leyes en el tiempo, dicho principio obliga al juez a optar por la 

alternativa normativa más favorable a la libertad del implicado o condenado. 

El límite temporal que debe tenerse como referencia es la comisión del hecho”1. 

(Negrillas y subrayas fuera del texto original). 

4.2.  La H. corte suprema de justicia. M.P. LUIS GUILLERMO SALAZAR OTERO, 
en un fallo de tutela N° 85.344 STP5217-2016 del 21 de abril del 2016, hizo una introducción 
y aplicación de las prohibiciones citadas en precedencia así: 
 

4.5. Dicha consideración del Tribunal condujo a su vez a que no analizara los demás 
presupuestos para la procedencia de la libertad condicional, y consecuentemente, los 
reparos del actor sobre el particular, especialmente, la no aplicación por 

favorabilidad de los introducidos por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, 

para que en su lugar se le aplique el artículo 64 del Código Penal, original y 

sin modificaciones, lo cual efectivamente fue avalado por esta Sala de Tutelas 

en reciente sentencia STP1520-2016 del 11 de febrero pasado, rad. 84108. 
     

(…) 

 

6. Consecuente con lo anterior, se amparará dicha garantía constitucional y, 

corolario de ello, se dejará sin efecto el auto dictado el 26 de febrero de 2016 
por la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, en virtud del cual confirmó 

el emitido por el Juzgado Décimo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 

de la misma ciudad que negó la libertad condicional al sentenciado LEONEL 

TIRADO GONZÁLEZ, a fin de que se emita una nueva decisión a través de la cual 

analice y de respuesta a los planteamientos por él expuestos, concretamente, 

la no aplicación de las prohibiciones previstas en los artículos 11 de la Ley 733 
de 2002 y 26 de la Ley 1121 de 2006 a la luz de las precisiones consignadas 

en la sentencia de tutela STP-8213-2015 del 24 de junio del mismo año, rad. 

80316; así como la no aplicación por favorabilidad del artículo 30 de la Ley 

1709 de 2014. (Negrillas y Subrayas no original). 

 
 
NUEVO SUSTENTO FACTICO Y JURISPRUDENCIA, PARA QUE SE SIRVA APLICAREL 
PRECEDENTE VERTICAL Y POR ENDE EL PRECEDENTE HORIZONTAL, PARA 
CONCEDER LA LIBERTAD CONDICIONAL Y ASI EVITAR MAS DESGASTE JUDICIAL 
COMO VIENE OCURRIENDO EN MI CASO EN CONCRETO. 
 
4.3.  La H. corte suprema de justicia. M.P. LUIS ANTONIO HERNANDEZ 
BARBOSA, en un fallo de tutela N° 1319 STP9619-2020 del 01 de septiembre del 2020, 
hizo una introducción y aplicación de las prohibiciones citadas en precedencia así: 

Así las cosas, el artículo 11 de la Ley 733 de 2002, dejó de ser aplicable a partir de la entrada 
en vigencia de las Leyes 890 y 906 de 2004 por operar una derogatoria tácita, hermenéutica 
que se sostuvo hasta cuando la Ley 1121 de 2006 la reprodujo, con las diferencias de que en la 
nueva normativa se excluyó el delito de secuestro simple y se incluyó el de financiación del 
terrorismo. 

En el asunto examinado, acorde con las anteriores consideraciones, las autoridades judiciales 
accionadas en los autos del 2 de diciembre de 2019, 25 de febrero y 17 de marzo de 2020 no 
aplicaron la Ley 733 de 2002. Sin embargo, negaron el subrogado de la libertad condicional, 
con sustento en el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 30 de la Ley 
1709 de 2014, pues en su criterio era la modificación más favorable a los intereses de FÉLIX 
ANTONIO TORRES VALLEJO. 
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Así las cosas, pasaron por alto que habiéndose cometido la conducta el 25 de marzo de 2002, 
esto es, antes de la entrada en vigencia de la Ley 890 de 2004 (1º Ene. 2005), la norma llamada 
a gobernar el asunto y que resulta más favorable a la parte actora, es el artículo 64 de la Ley 
599 de 2000, en su redacción original. (subrayas y negrillas fuera del texto original) 

 
4.4. La H. corte suprema de justicia. M.P. LUIS ANTONIO HERNANDEZ BARBOSA, en 
un fallo de tutela N° 94393 STP16213-2017 del 03 de octubre del 2017, hizo una 
introducción y aplicación de las prohibiciones citadas en precedencia así 
 
 

En el caso bajo estudio, las decisiones reprochadas mediante las cuales se negó el 
subrogado de la libertad condicional, se sustentaron en el artículo 30 de la Ley 1709 de 
2014, que modificó el artículo 64 de la Ley 599 de 2000. 

 

Si bien en las decisiones censuradas se pronuncian las autoridades judiciales sobre la 
aplicación favorable del artículo 5 de la Ley 890 de 2004 frente a la norma invocada 
por el accionante, pasaron por alto que habiéndose cometido la conducta el 7 de 
febrero de 2003, cuando aún no había entrado en vigencia la citada Ley 890, la norma 
llamada a gobernar el asunto y que resulta a todas luces más favorable a la 
pretensión de ROJAS CÁRDENAS, es el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, pues no 
contempla como requisito expreso para la procedencia del subrogado «la previa 
valoración de la conducta punible», exigencia que el legislador sí incluyó en las 
posteriores modificaciones introducidas al citado artículo por la Ley 890 de 2004, 1453 
de 2011 y 1709 de 2014. 

 

En este orden de ideas, la Sala concluye que la norma invocada por las autoridades 
judiciales accionadas no le era aplicable a FERNANDO ROJAS CÁRDENAS, lo que 
constituye un defecto sustantivo que habilita la protección constitucional frente a 
decisiones de naturaleza jurisdiccional. 

 
4.5. La H. corte suprema de justicia. M.P. LUIS ANTONIO HERNANDEZ BARBOSA, en 
un fallo de INCIDENTE DE DESACATO N° 95449 ATP434-2018 de 08 de febrero del 2018, 
hizo una introducción y aplicación de las prohibiciones del art. 11 de la ley 733/2002, y del 
porque se debía aplicar el art. 64 versión original, citadas en precedencia así 
 

Como la iniciación del trámite se notificó personalmente al funcionario que 

cuenta con la facultad de materializar la orden, es claro que fueron 

salvaguardados los derechos de contradicción y defensa del sujeto 

pasivo de este incidente. 

Según indicó el señor FERNANDO ROJAS CÁRDENAS, la orden impartida 

al Juzgado 1º de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Neiva 

no fue acatada en los términos indicados en el mandato constitucional, 

en el cual se indicó que habiéndose cometido la conducta el 7 de febrero 

de 2003, cuando aún no había entrado en vigencia la citada Ley 890, la 

norma llamada a gobernar el asunto y que resulta a todas luces más 

favorable a la pretensión de ROJAS CÁRDENAS es el artículo 64 de la 

Ley 599 de 2000.  

Lo anterior, por cuanto no contempla como requisito expreso para la 

procedencia del subrogado «la previa valoración de la conducta punible», 

exigencia que el legislador sí incluyó en las posteriores modificaciones 

introducidas al citado artículo por la Ley 890 de 2004, 1453 de 2011 y 

1709 de 2014. 
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No obstante, el Juzgado incidentado se apartó de los parámetros 

establecidos por la Corte y consideró, que por prohibición expresa del 

artículo 11 de la Ley 733 de 2002 no es posible la concesión de la 

libertad condicional, pues para la época en que se cometieron los 

hechos, esto es, 7 de febrero de 2003, tal normativa –que establecía la 

prohibición de beneficios y subrogados para algunos delitos, entre ellos, 

el de extorsión- se encontraba vigente.  

Al respecto, esta Corporación judicial señaló que el artículo 11 de la Ley 

733 de 2003 dejó de ser aplicable a partir de la entrada en vigencia de 

las Leyes 890 y 906 de 2004, por operar su derogatoria tácita, 

hermenéutica que se sostuvo hasta cuando la Ley 1121 del 29 de 

diciembre de 2006 reprodujo el texto del artículo 11 de la Ley 733 de 

2002, con la diferencia de que en la nueva normativa se excluyó el delito 

de secuestro simple y se incluyó el de financiación del terrorismo (Cfr. 

CSJ SP, 14 Mar. 2006, Rad. 24052, posición reiterada en la sentencia 

CSJ SP, 4 Feb. 2009, Rad. 26569). 

Así las cosas, no es razonable el análisis efectuado por el Juzgado 

incidentado, pues como se indicó en precedencia, la Ley 733 de 2002 

desapareció del ordenamiento jurídico y, por ello, no es viable la 

interpretación que en este momento realiza el funcionario judicial, quien 

erradamente tiene en cuenta el artículo 11 de la norma en comento para 

negar el subrogado de la libertad condicional.  

Lo anterior, por cuanto está reviviendo –a efectos de descartar la aplicación 
favorable del artículo 64 original del C.P.-, una norma que ya no está vigente 
y con tal conducta se desconoce el principio de favorabilidad, al ser 
evidentemente desfavorable para los intereses del incidentista. 

 
 
4.6. La H. corte suprema de justicia. M.P. LUIS ANTONIO HERNANDEZ BARBOSA, en 
un fallo de tutela N° 101754 STP16213-2017 del 29 de noviembre del 2018, hizo una 
introducción y aplicación de las prohibiciones citadas en precedencia así 
 
 

El artículo 29 de la Carta Política desarrollado en los artículos 6° del Código Penal y de 
Procedimiento, contempla el principio de legalidad como postulado constitucional. Por 
ende, no hay delito ni pena sin ley, cuya función garantista, como consecuencia obvia, 
a su vez se manifiesta en la prohibición de la aplicación retroactiva de las leyes que 
crean delitos o aumentan las penas. 

 
En ese orden, el principio de legalidad opera tanto al momento de definir lo que es 
punible como al aplicar la ley y al ejecutar la pena. En tal virtud, esta debe ejecutarse 
no arbitrariamente, sino en los términos prescritos en la ley, de modo que las leyes de 
ejecución penal han de recoger las garantías, derechos fundamentales y libertades 
públicas consagradas constitucionalmente. 

 

Justamente una de aquellas garantías está contenida en el principio de favorabilidad -
como excepción al principio de irretroactividad de la ley-, el cual surge cuando una 
nueva ley sustancial o procesal de efectos sustanciales regula de manera más benigna 
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la intervención penal, debiéndose aplicar en consecuencia la que favorable e 
íntegramente regula el tema. 

 

Al respecto, esta Sala ha indicado que el artículo 11 de la Ley 733 de 2003, dejó de ser 
aplicable a partir de la entrada en vigencia de las Leyes 890 y 906 de 2004 por operar 
una derogatoria tácita, hermenéutica que se sostuvo hasta cuando la Ley 1121 de 29 
de diciembre de 2006, reprodujo el texto del artículo 11 de la Ley 733 de 2002, con las 
diferencias de que en la nueva normativa se excluyó el delito de secuestro simple y se 
incluyó el de financiación del terrorismo (Cfr. CSJ STP18405-2016 Rad. 89511). 

 

En el caso bajo estudio, las decisiones reprochadas mediante las cuales se negó el 
subrogado de la libertad condicional, se sustentaron en el contenido del artículo 64 de 
la Ley 599 de 2000 con la modificación incluida en el artículo 5º de la Ley 890 de 2004, 
pues en criterio de las autoridades judiciales accionadas su aplicación era más 
favorable. 

 

No obstante, pasaron por alto que habiéndose cometido la conducta el 5 de junio de 
2002, cuando aún no había entrado en vigencia la citada Ley 890, la norma llamada a 
gobernar el asunto y que resulta a todas luces más favorable a la pretensión de BOJACÁ 
GARZÓN, es el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, pues no contempla como requisito 
expreso para la procedencia del subrogado «la previa valoración de la conducta 
punible», exigencia que el legislador sí incluyó en las posteriores modificaciones 
introducidas al citado artículo por la Ley 890 de 2004, 1453 de 2011 y 1709 de 2014, 
criterio sostenido por la Sala en (Cfr. CSJ STP1623-2017 Rad. 94393). 

 
 
4.7. El Honorable tribunal superior de Bogotá – sala penal. M.P. EFRAIN ADOLFO 
BERMUDEZ MORA, en un fallo de segunda instancia al resolver un recurso de 
apelación, bajo el rad. N° 2005-00104-04, de fecha 26 de junio del 2020, hizo una 
introducción y aplicación de las prohibiciones citadas en precedencia así: 
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4.8.  El Honorable tribunal superior de Bogotá – sala penal. M.P. EFRAIN ADOLFO 
BERMUDEZ MORA, en un fallo de segunda instancia al resolver un recurso de 
apelación, bajo el rad. N° 2005-00095-09, de fecha 11 de marzo del 2021, hizo una 
introducción y aplicación de las prohibiciones citadas en precedencia así: 
 
(…) 

6.3 De la libertad condicional 
 

Previo a realizar una valoración sobre la procedencia del mencionado alivio, es preciso 
puntualizar cuál es la norma aplicable en el caso en concreto. 

 
Así pues, sea lo primero mencionar que la libertad condicional se encuentra regulada 
por el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, empero, con ocasión de la entrada en vigencia 
de la Ley 733 de 2002, el subrogado se excluyó cuando se trate de delitos de 
terrorismo, secuestro, secuestro extorsivo, extorsión, y conexos, luego, en principio y 
bajo esta normativa, no habría lugar a estudiar su procedencia, toda vez que los 
hechos que motivaron la condena de ANDRÉS MAURICIO SUÁREZ MENDIGAÑO, 
por el punible de secuestro agravado, ocurrieron el 21 de noviembre de 2004. 
 
No obstante, la Ley 890 de 2004, que modificó el artículo 64 del Código Penal, y que 
entró en vigencia el 1° de enero de 2005, al tiempo que derogó tácitamente la Ley 733 
de 2002, permitió que los condenados por aquellos delitos que se encontraban 
excluidos de la concesión del subrogado, pudieran acceder a él, previo cumplimiento 
de las exigencias normativas. 
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Así las cosas, con fundamento en el tránsito legislativo entre las normas precitadas, 
encuentra esta Corporación ineludible proceder a aplicar el principio de favorabilidad 
y, contrario a lo propuesto por el juez de primera instancia, la colegiatura encuentra 
evidente que, para el caso concreto, le asiste razón al recurrente, comoquiera que 
es aplicable la Ley 599 de 2000 en su versión original, dado que implica mayores 
beneficios para el condenado, pues no contiene las prohibiciones expresas 
frente al secuestro, como ocurría en el caso de la Ley 733 de 2002 y, los requisitos 
por esta contenida, son menos estrictos que aquellos exigidos por la Ley 890 de 2004. 
 
(…) 
 
En suma, este juez plural verificará el cumplimiento de los requisitos tanto objetivos 
como subjetivos del mencionado alivio, por cuanto su estudio es procedente, de 
conformidad con los motivos señalados líneas arriba. 
 
Del artículo 64 de la Ley 599 de 2000, reiteramos, en su versión original, se 
desprenden únicamente dos requisitos esenciales para que proceda la libertad 
condicional, estos son: (i) buena conducta durante el tratamiento penitenciario 
en el centro de reclusión y, (ii) haber cumplido tres quintas partes de la pena. 
 
En primer lugar, se abordará el requisito objetivo, que no es otro que, el cumplimiento 
de las tres quintas partes de la pena. En el caso en concreto, de acuerdo con la 
sentencia de 28 de agosto de 2006, la pena impuesta es de 26 años y 8 meses de 
prisión o 320 meses, por consiguiente, se tiene que las tres quintas partes 
corresponden a 192 meses. De acuerdo con lo manifestado por el juez de primera 
instancia, en el auto impugnado, el censor había cumplido 252 meses y 2.16 días de 
prisión, por lo que, se concluye, sin duda de ningún tipo, que el condenado cumple con 
la exigencia prevista en la normatividad. 

 

PRUEBAS Y ANEXOS. 

5.  Como prueba y apoyo jurisprudencial, me permito anexar copia en PDF 
del fallo de la Honorable corte suprema de justicia y del Honorable tribunal superior de 
Bogotá – sala penal, en cuanto a lo relacionado con la libertad condicional, sin aplicar 
las modificaciones hechas posteriormente al año 2000. 

 Anexo copia en PDF del fallo de tutela de fecha 1 de septiembre del 2020, rad. # 
1319 - STP9619-2020, emanado por la Honorable corte suprema de justicia sala 
penal. 
 

 Anexo copia en PDF del fallo de tutela de fecha 29 de noviembre del 2018, rad. # 
101754 – STP16956-2018, emanado por la Honorable corte suprema de justicia 
sala penal. 
 

 Anexo copia en PDF del fallo de tutela de fecha 03 de octubre del 2020, rad. # 
94393- STP16213-2017, emanado por la Honorable corte suprema de justicia 
sala penal. 
 

 Anexo copia en PDF del fallo de incidente desacato de fecha 08 de febrero del 
2018, rad. # 95449 – ATP434-2018, emanado por la Honorable corte suprema de 
justicia sala penal. 
 

 Anexo copia en PDF del auto de fecha 26 de junio del 2020, bajo el radicado 
2005-00104-04, emanado por el tribunal superior de Bogotá sala penal. 
 

 Anexo copia en PDF del auto de fecha 11 de marzo del 2021, bajo el radicado Nº 
2005-00095-09, emanado por el tribunal superior de Bogotá sala penal. 
 

 Copia en PDF del oficio de fecha 22 de julio del 2021, resolución favorable y 
redención de pena. 
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PETICION CONCRETA: 

6.  Solicito a su despacho se sirva resolver de fondo la solicitud de libertad 
condicional teniendo en cuenta el precedente vertical citado en esta petición. 

6.1.  Solicito y autorizo al despacho para que en adelante cualquier decisión que 
se resuelva en virtud de mi proceso se sirva remitirme copia al correo electrónico 
a.s.materiapenal@gmail.com en los términos del C.G.P. 

Solicito tener en cuenta el criterio auxiliar de la sentencia SU-072/2018 

FUERZA VINCULANTE DE LA JURISPRUDENCIA DE 

ORGANOS JUDICIALES DE CIERRE-Jurisprudencia constitucional 
  
La observancia de los precedentes judiciales ha sido un criterio de procedencia 

excepcional de la acción de tutela. Igualmente, la Corte ha señalado que no 

solo sus precedentes deben respetarse, sino también los expedidos por las 

demás Cortes; parámetro expuesto desde la sentencia T-193 de 1995. En la 

sentencia C-335 de 2008 se sostuvo que: “De allí que reconocerle fuerza 

vinculante a la jurisprudencia sentada por la Corte Constitucional, la Corte 

Suprema de Justicia, el Consejo de Estado y la Sala Disciplinaria del Consejo 

Superior de la Judicatura, redunda en una mayor coherencia del sistema 

jurídico colombiano, lo cual no se contradice con imperativos de adaptación a 

los cambios sociales y económicos. De igual manera, la vinculatoriedad de los 

precedentes garantiza de mejor manera la vigencia del derecho a la igualdad 

ante la ley de los ciudadanos, por cuanto casos semejantes son fallados de 

igual manera. Así mismo, la sumisión de los jueces ordinarios a los precedentes 

sentados por las Altas Cortes asegura una mayor seguridad jurídica para el 

tráfico jurídico entre los particulares”. Por su parte, en la sentencia C-816 de 

2011 se consideró que las Cortes, al ser órganos de cierre, deben unificar la 

jurisprudencia en el ámbito de sus jurisdicciones, aserto ratificado en la SU-

053 de 2015 en la cual se señaló que, además de asegurar el principio de 

igualdad, la fuerza vinculante de la jurisprudencia de los órganos de cierre 

garantiza la primacía de la Constitución, la confianza, la certeza del derecho 

y el debido proceso. Ahora bien, la necesidad de imprimirle fuerza vinculante 

a los precedentes de las Cortes, como se explicó en la mencionada SU-053 de 

2015, también toma en cuenta que la interpretación del derecho no es asunto 

pacífico y, en ese orden, los precedentes de estas corporaciones constituyen 

una herramienta trascendental en la solución de casos en los cuales las leyes 

pueden admitir diversas comprensiones en aras de evitar decisiones 

contradictorias en casos idénticos.  
 

g. Decisión sin motivación, que implica el incumplimiento de los servidores 

judiciales de dar cuenta de los fundamentos fácticos y jurídicos de sus decisiones 

en el entendido que precisamente en esa motivación reposa la legitimidad de su 

órbita funcional. 

CONCLUSION: 

Ruego a su despacho que, adicional a los fallos citados anteriormente, en pro de que, el 

a-quo aplique el precedente vertical, es decir los fallos citados de la Honorable corte 

suprema de justicia y del Honorable tribunal superior del distrito judicial de Bogotá. 

Y asi, evitar más desgate judicial y administrativo en este caso en concreto, ruego 

infinitamente a (DIOS) y al despacho que, se sirva resolver de fondo esta nueva petición 

mailto:a.s.materiapenal@gmail.com


  

13 
 

de libertad condicional y que su sabia decisión la realice en base a los fallos citados y en 

los que voy a relacionar en respeto y acatamiento del precedente vertical y horizontal, y 

en caso de no aplicar dicho criterio, sírvase realizar el debido sustento del porque se 

aparta de cada uno de ellos, “ya que el incumplimiento de los servidores judiciales 

de dar cuenta de los fundamentos facticos y jurídicos de sus decisiones en el 

entendido que precisamente en esa motivación reposa la legitimad de su órbita 

funcional” ya que de no ser asi, incurriría en una vía de hecho. 

A continuación, hago la relación de los fallos del mismo rango, es decir aplicar el 

precedente horizontal y vertical es decir los emitidos por el tribunal superior de 

Bogotá. 

 Sírvase tener en cuenta el precedente horizontal del auto bajo el radicado 2003-

00122-00 del 07 de junio del 2016, Dr. JAIRO ALBERTO PALACIOS DIAZ, 

juez 2º de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá. Concede 

libertad condicional por secuestro extorsivo agravado. 

 

 Sírvase tener en cuenta el precedente horizontal del auto bajo el radicado 2005-

00087-00 del 07 de 25 febrero 2020, Dra. GINNA LORENA CORAL 

ALVARADO, juez 3º de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá. 

Concede libertad condicional por secuestro extorsivo agravado. 

 

 Sírvase tener en cuenta el precedente horizontal del auto bajo el radicado 2008-

00031-01 del 01 agosto del 2016, Dr. WILSON GUARNIZO CARRANZA, juez 

5º de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá. Concede libertad 

condicional por secuestro extorsivo agravado. 

 

 Sírvase tener en cuenta el precedente horizontal del auto bajo el radicado 2006-

00059-00 del 04 febrero del 2018, Dr. GLADYS YINED AYA TRUJILLO, juez 

6º de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá. Concede libertad 

condicional por secuestro extorsivo agravado. 

 

 Sírvase tener en cuenta el precedente horizontal del auto bajo el radicado 2007-

00002-00 del 30 junio del 2016, Dr. GLORIA MARGARITA SALAZAR PUERTA, 

juez 11º de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá. Concede 

libertad condicional por secuestro extorsivo agravado. 

 

 Sírvase tener en cuenta el precedente horizontal del auto bajo el radicado 2005-

00046-00 del 12 enero del 2016, Dr. RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA, 

juez 19º de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá. Concede 

libertad condicional por secuestro extorsivo agravado. 

 

 Sírvase tener en cuenta el precedente horizontal del auto bajo el radicado 2001-

00165-00 del 18 abril del 2017, Dra. MARIA STHER NOVOA PARRA, juez 20º 

de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá. Concede libertad 

condicional por secuestro extorsivo agravado. 

 

 Sírvase tener en cuenta el precedente horizontal del auto bajo el radicado 2009-

00010-00 del 18 de marzo del 2020, Dra. ROSARIO QUEVEDO AMEZQUITA, 

juez 22º de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá. Concede 

libertad condicional por secuestro extorsivo agravado. 

 

 Sírvase tener en cuenta el precedente horizontal del auto bajo el radicado 2005-

00069-01 del 19 de febrero del 2018, Dra. LEONOR MARINA PUIN CAMACHO, 
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juez 26º de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá. Concede 

libertad condicional por secuestro extorsivo agravado. 

 

 Sírvase tener en cuenta el precedente horizontal del auto bajo el radicado 2004-

00109-01 del 12 de enero del 2021, Dra., CLARA INES CASALLAS ESPITIA, 

juez 28º de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá. Concede 

libertad condicional por secuestro extorsivo agravado. 

 

 Sírvase tener en cuenta el precedente vertical del auto bajo el radicado 2004-

00099-09 del 26 de junio del 2020, M.P., EFRAIN ADOLFO BERMUDEZ MORA, 

tribunal superior – sala penal de Bogotá. Concede libertad condicional por 

secuestro extorsivo agravado. 

 

 Sírvase tener en cuenta el precedente vertical del auto bajo el radicado 2002-

00285-05 del 30 de noviembre del 2017, M.P., ROSA IRENE VELOZA 

ESCOBAR, tribunal superior – sala penal de Bogotá. Concede libertad condicional 

por secuestro extorsivo agravado. 

 

NOTIFICACIONES: 

 
El suscrito recibe notificaciones en la EPC Picota de Bogotá, correo electrónico 
a.s.materiapenal@gmail.com - en los términos del art. 184 de la ley 600/2000,  
 
Sin otro particular. 
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Bogotá-10/noviembre/2021. 
SEÑORES: 
JUZGADO 10° DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD. 
Calle 11 N° 9ª-24. Edificio Kaysser. 
Ciudad. 
E.S.D. 

                           

REFERENCIA:  PROCESO NI-38965. 
    No. 11001-31-07-007-2003-00071-01. 
 
CONDENADO: JHON FREDY BERMEJO TORO. 
 
ASUNTO:   Sustentación del recurso de apelación como único. 

 
 

 
 
Respetado(a) señor(a) juez(a): 

De manera respetuosa me permito manifestarle, que descorro el traslado dentro del 
término legal, y procedo a sustentar el RECURSO DE APELACIÓN COMO UNICO 
interpuesto contra su providencia de fecha (02) de noviembre del 2021, a fin de que la 
misma sea REVOCADA, y en su defecto. 

1º). Se aplique el precedente vertical, como las sentencias de constitucionalidad 
de la Corte Constitucional y la jurisprudencia de la Honorable corte suprema de 
justicia, en base al art. 230 superior y en consecuencia concederme la LIBERTAD 
CONDICIONAL prevista en el art. 64 del c.p.p., de la ley 599/2000. 

2º). Igualmente solicito con todo respeto a su señoría que se refiera a todo el cuerpo de 
la petición planteada inicialmente, y para tal fin me permito allegar y citar el criterio 
auxiliar, de la sala del honorable tribunal superior de Bogotá. M.P. EFRAIN ADOLFO 
MARTINEZ, en auto del 16 de junio del 2020, al revocar el auto de 26 noviembre del 
2019, emanado del juzgado 27 de EPMS de Bogotá, por contener similitud en sus 
contenidos, o lo mejor acudir a la analogía para que, el a-quo resuelva de fondo lo 
planteado en la petición inicial, sin obviar todo el cuerpo de la petición, y realizar un buen 
desarrollo temático de todo lo citado y transcrito, es decir realizar una buena 
fundamentación del caso en concreto, para que no se me vulneren mis derechos 
fundamentales y constitucionales. 

Mediante escrito de fecha 08 de octubre del 2021, el actor presento ante su despacho 
una nueva solicitud de libertad condicional, prevista en el art. 64 del c.p., de la ley 
599/2000, (versión original). Sirvase tener en cuenta que en la misma expuse nuevos 
argumentos facticos y normativos, también jurisprudencias del órgano de cierre, en la 
misma solicite aplicación del precedente vertical y horizontal, y como apoyo jurídico 
allegue múltiples sentencias de la Honorable corte suprema de justicia, del Honorable 
tribunal superior de Bogotá, y en lo horizontal varios fallos de diferentes juzgados todos 
y cada uno de ellos en cuanto a la libertad condicional por el punible de secuestro. 

Pues, el a-quo omitió realizar cualquier pronunciamiento sobre estas sentencias, 
omitiendo y desconociendo de plano el carácter de las mismas, pues, ni siquiera dijo del 
porque se apartaba de ellas, convirtiendo la misma, en una decisión sin motivación, 
incurriendo en una vía de hecho. 

Me permito realizar el desarrollo del cual se refirió el a-quo en el problema jurídico asi: 

Lo que más llama la atención del actor es, que transcribe el art. 64 original, y posterior a 
ello, dice que dicha norma se debe aplicar en conjunto con el derogado art. 11 de la ley 
733 de 2002, con el so pretexto de ir justificando la negación del beneficio, tantas veces 
reclamado, con este actuar, está creando aún más el desgaste administrativo y judicial. 
Veamos: 
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Para justifica la denegación de la libertad, o lo mismo la denegación de justicia, cito un 
fallo de la corte suprema de justicia, del 07 de diciembre del 2005, radicado 23322, 
también cito la sentencia T-019/2017, también le adiciono la postura de una de las salas 
del Honorable tribunal superior de Bogotá, emitida el 14 de junio del 2018. 

 

 

¿Después de citar estos fallos, concluye diciendo que no es posible aplicar el art. 64 
original, porque según el a-quo no es la disposición que resulte más favorable? 

porque la misma “sigue insistiendo el a-quo”, se debe aplicar en conjunto con el art. 11 
de la ley 733/2002, tantas veces mencionado, como tantas veces también la Honorable 
corte suprema de justicia, como órgano de cierre, como el Honorable tribunal superior de 
Bogotá sala penal, han reiterado que no se debe aplicar dicho art. 11 de la ley 733/2000, 
por haber sido derogado con la entrada en vigencia de las leyes 890 y 906 ambas del 
2004. 

Como consecuencia de lo anterior, el a-quo considero que la norma aplicable en mi caso 
en concreto era el art. 5 de la ley 890/2004, y/o la ley 1709/2014. 
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El a-quo hizo el desarrollo y estudio en base al art. 5 de la ley 890/2004, del cual dice 
que son acumulativos y no alternativos, ya que el incumplimiento de uno de ellos da lugar 
a su denegación. 

 

El despacho continúo diciendo que el actor cumple con las 2/3 partes de la pena, que 
equivale a (272) meses, y que llevo privado de la libertad (313) meses y (10.38) días. 

Que, en cuanto al comportamiento, el Inpec allego la resolución favorable Nº 03270 del 
30 de septiembre del 2021, donde se observa conducta “ejemplar” durante el tratamiento 
intramural. 

Ahora bien, en cuanto a la multa dice que no se exige en virtud del parágrafo del art. 4 
de la ley 65/1993, modificado por la ley 1709/2014. 

En cuanto a la indemnización por los daños morales y materiales, el actor ha realizado 
unos abonos a la misma, y además también he reiterado que no estoy en condiciones 
para sufragar dicho monto, del cual fui condenado por el fallador, el a-quo tuvo en cuenta 
algunos certificados que demuestran que el actor no tiene bienes muebles, ni inmuebles, 
ni ningún otro negocio comercial. 

Concluyo que, de acurdo a lo anterior, no se exigirá el pago de los daños morales y 
materiales para acceder a la libertad condicional. 

DE ACUERDO A TODO LO ANTERIOR, EL A-QUO EMPIEZA A REALIZAR EL 
ESTUDIO DE LA VALORACIÓN DE LA GRAVEDAD DE LA CONDCUTA PUNIBLE, Y 
DICE QUE, NO RESULTA PROCEDENTE LA CONCESIÓN DEL SUBROGADO EN 
ESTUDIO, REFIRIÉNDOSE A LA LIBERTAD CONDCICIONAL DEL ACTOR. 

El despacho hace referencia a la forma como se cometió el punible, y lo que ocurrió en 
el trascurso del mismo, que las mismas vulneraron los bienes jurídicos a la libertad 
individual, el patrimonio económico y la seguridad pública. 

La valoración la expone con lo que dice la sentencia C-194 de 2005, que guarda relación 
con la efectuada por el fallador de primera instancia, además, que los hechos punibles 
del actor, hace necesaria la ejecución de una mayor parte de la pena impuesta en su 
contra, constituyendo esta clase de hechos unos de los flagelos más atroces que azota 
al país y un motivo de alarma social, situación que no permite relevar al condenado de 
un castigo ejemplarizante, debiendo el Estado responder con mayor rigor ante este tipo 
de comportamientos de alto impacto social, en procura de hacer efectivos los fines de la 
pena. 

También, sigue insistiendo en la valoración de gravedad de la conducta, cuando a la luz 
de los hechos constitutivos del punible, por haber sido cometidos en el año 2002, no es 
dable aplicar esta norma, como lo está haciendo el a-quo, pues, esa interpretación es 
equivocada, y que además, ha sido reiterada tantas veces por los superiores, en 
múltiples fallos, estos últimos que, como se puede observar en la respuesta del a-quo, 
fueron omitidos de plano, vulnerando mis derechos fundamentales, del cual hoy aun a 
pesar del tiempo y el espacio sigo insistiendo porque, si se actuara en derecho como 
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corresponde ya hubiese obtenido mi libertad condicional, y asi hubiésemos evitado tanto 
desgaste judicial y administrativo. 

 

Obsérvese donde dice que la norma penal exige la valoración de la conducta, y que por 
tal razón no se puede desconocer los ilícitos que fueron cometidos por el aquí actor. 

 

El a-quo cita dos fallos de la Honorable corte suprema de justicia, la decisión de tutela 
STP15806-2019 de noviembre de 2019 bajo el radicado 107644, la sentencia STP10556-
2020 bajo el radicado 113803 de 24 de noviembre 2020, después de citar y transcribir 
unos apartes de estas sentencias, eso si que no son aplicables en mi caso en concreto, 
finalizo con: 

 

Después de todo ese reato, el a-quo empezó a realizar el estudio en el art. 64, empero 
modificado por la ley 1709/2014. 
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Como consecuencia de lo anterior, el a-quo, nuevamente empieza a realizar el estudio 
de cara a cada uno de los requisitos que exige el art. 30 de la ley 1709/2014, que modifico 
el art. 64 del c.p., de la ley 599/2000. 

En cuanto al factor objetivo dice que cumplo con el mismo. 

 

 En cuanto al segundo requisito, dijo que cumplo con el mismo. 

 

En cuanto al arraigo familiar, que también cumplo con dicho requisito. 

 

Que en cuanto al arraigo social también lo da como acreditado. 

 

Y en cuanto a la cuarta exigencia de la reparación también dice que no exigirá el pago 
para acceder al beneficio. 

 

Y por último concluyo que, de acuerdo a la valoración de la gravedad de la conducta 
punible, “NO PERMITE EL OTORGAMIENTO DE LA LIBERTAD CONDICIONAL” tal 
como lo hizo anteriormente, ya que la misma reviste especial relevancia. 
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Y finalizo diciendo que, por no reunir los requisitos previstos en la norma, se niega la 
libertad condicional, tantas veces proclamada. 

 

AHORA BIEN, ES ESE EL DESARROLLO DEL A-QUO PARA JUSTIFICAR Y 
DENEGAR LA LIBERTAD CONDICIONAL. 

En primer lugar, solicito al superior jerárquico que, se sirva decretar la nulidad del auto 
objeto de disenso ya que, el despacho hizo caso omiso y no tuvo en cuenta todo el cuerpo 
de la petición inicial. 

El actor, a criterio personal y que no soy abogado, considero que, si tantas veces, tanto 
el órgano de cierre, como varias salas del honorable tribunal superior de Bogotá, como 
el precedente horizontal, han decantado que. 

en primer lugar, se debe tener en cuenta es la norma vigente para fecha de los hechos, 
y no la norma a la hora del cumplimiento del tiempo para el subrogado penal, como en 
mi caso la libertad condicional. 

En cuanto a la aplicación del art. 11 de la ley 733/2002, pues, la jurisprudencia ha 
decantado y explicado muchas veces que no se debe aplicar, toda vez que el mismo 
sufrió una derogación por la entrada en vigencia de las leyes 890 y 906 ambas del 2004. 

Ahora bien, en cuanto al error cometido por el a-quo al realizar el estudio en base al art. 
5 de la ley 890/2004, pues, este no es dable, puesto que los hechos constitutivos del 
punible ocurrieron en marzo del año 2002, por tal razón no se puede aplicar esa norma, 
recuerde que también obran en el expediente pruebas sumarias donde se evidencian los 
pronunciamientos de los órgano superiores en tal sentido, que, como es sabido el a-quo 
los ha venido omitiendo en todas las ocasiones que me ha denegado el beneficio de la 
libertad condicional. 

Y en cuanto al art. 30 de la ley 1709/2014, que modifico el art. 64 del c.p., de la ley 
599/2000, pues, tampoco es viable, ya que la jurisprudencia que también ha sido obviada 
por el a-quo, es decir, ni siquiera ha mencionado del porque se aparta de la misma, ha 
enseñado que, esta norma contiene ingredientes más gravosos para el actor, y por lo 
tanto la norma aplicable en el caso en concreto es el art. 64 del c.p., en su versión 
original. Amen. 

Muy respetuosamente, le solicito al superior jerárquico que resuelva este recurso que, 
aplique la ley, y la constitución. 

puesto que si el a-quo, hubiese atendido tanto lo expuesto en las peticiones anteriores, 
y ahora la presentada del 08 de octubre del 2021, el actor estaría tranquilo en el 
entendido de que en verdad la negativa obedece a criterios positivistas prescriptos en la 
norma legal, empero como en mi caso no ocurrió así. 

pues, la norma, la constitución y la jurisprudencia, han venido trazando una línea en el 
tiempo y el espacio, en el entendido de que, si partimos de la fecha de los hechos, de 
mi caso en concreto, los mismos ocurrieron en el año 2002, cuando aún no estaba 
vigente la ley 890 del 2004, la 906 del 2004, ni mucho menos la ley 1709/2014, que 
aplico el a-quo, con el so pretexto de ser la más favorable, cuando a la luz de los hechos, 
la sana crítica y atendiendo el criterio del precedente vertical, y el horizontal esta es más 
gravosa para el actor. 

Pues, el actor respeta la decisión del a-quo, empero no la comparte pues, 
considero que la decisión del despacho del 02 de noviembre del 2021, obedeció a la 



Asesoría y trámites judiciales en materia penal. 
            Estudiante de Derecho Tel: 311 8396997.   

7 
 

interposición de la acción de tutela para que, en cumplimiento de los términos allí 
proscriptos me resolviera la misma, empero considero que esta negativa obedece es a 
represarías, y no a una decisión dentro de un marco jurídico legal, legalmente establecido 
como lo es el art. 64 en su versión original. 

Sin embargo, me permito traer a colación el pronunciamiento del auto del 16 de junio del 
2020, emanado del Honorable Tribunal Suprior de Bogotá, donde claramente ordena, al 
juez 27 de EPMS de Bogotá, en un caso similar, que resuelva la misma teniendo en 
cuenta todo el cuerpo de la petición inicial, y por parte del actor. 

A continuación, me permito pegar un aparte del pronunciamiento del honorable tribunal 
de Bogotá así: 
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Su señoría el actor considera, que en esta oportunidad el a-quo debe resolver de fondo 
mi petición inicial de la libertad condicional, teniendo en cuenta todas y cada uno de lo 
expuesto en las mismas, y así poder obtener la tan anhelada libertad que he venido 
solicitando desde tiempo atrás y que aún no he podido acceder a ella por criterios 
subjetivos del despacho que vigila mi pena. 

Ruego a su despacho que, en caso de ser pertinente solicito se sirva compulsar copias 
ante el consejo superior de la judicatura para que se investigue cada una de las 
actuaciones realizadas por parte del despacho donde en varias ocasiones me negó la 
libertad condicional, desconociendo los criterios jurisprudenciales y la misma 
constitución, alargando mi privación de la libertad por más tiempo del debido como 
ocurrió en mi caso en concreto. 

Señoría de no haber sido así, desde que el actor presento por primera vez, la libertad 
condicional con varios pronunciamientos recientes de la Honorable corte suprema de 
justicia para la época en cuanto se solicitó la misma, ya estuviese gozando de la libertad. 
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Como consecuencia de todo lo anterior, el actor no encuentra más motivos para 
sustentar, o reputar esta decisión, pues, si el a-quo hubiese atendido o resuelto la misma 
teniendo todo el cuerpo de la petición, no le quedaba camino alguno sino de otorgar la 
libertad condicional sin más prejuicios, ni creando más desgaste administrativo y judicial 
como está ocurriendo. 

Considero que, es el superior jerárquico que debe con todo lo expuesto en el cuerpo de 
la petición inicial, concluir y asi evitar que, se siga creando más desgaste en la 
administración de justicia, si con todo lo expuesto el actor cumple o no con los requisitos 
para acceder a la libertad condicional. 

Ruego a su señoría, se sirva tener en cuenta todo lo expuesto en la petición inicial del 
08 de octubre del 2021, y así poder acceder a la libertad condicional, y que no haya más 
desgaste administrativo y judicial. 

Reitero que todo el sustento factico y jurídico se encuentra en las peticiones citadas en 
este recurso. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

Artículo 191. Procedencia de la apelación. Salvo disposición en contrario, el recurso de 
apelación procede contra la sentencia y las providencias interlocutorias de primera 
instancia.  
 
Artículo 194. Sustentación en primera instancia del recurso de apelación.  
Cuando se haya interpuesto como único el recurso de apelación, vencido el término para 
recurrir, el secretario, previa constancia, dejará el expediente a disposición de quienes 
apelaron, por el término de cuatro (4) días, para la sustentación respectiva.  
 
Precluido el término anterior, correrá traslado común a los no recurrentes por el término 
de cuatro (4) días.  
 
Cuando no se sustente el recurso se declarará desierto, mediante providencia de sustanciación 
contra la cual procede el recurso de reposición.  
 
Si fuese viable se concederá en forma inmediata mediante providencia de sustanciación en que 
se indique el efecto en que se concede.  
 
Cuando se interponga como principal el recurso de reposición y subsidiario el de apelación, 
negada la reposición y concedida la apelación, el proceso quedará a disposición de los 
sujetos procesales en traslado común por el término de tres (3) días, para que, sí lo 
consideran conveniente, adicionen los argumentos presentados, vencidos los cuales se 
enviará en forma inmediata la actuación al superior.  

Cuando se interponga el recurso de apelación en audiencia o diligencia se sustentará oralmente 
dentro de la misma y de ser viable se concederá, estableciendo el efecto y se remitirá en forma 
inmediata al superior. (Negrillas y subrayas fuera del texto original). 

PRETENSION: 
 
Mediante el recurso de alzada se persigue que los Honorables Magistrados en Sala de 
Decisión Penal, resuelvan:  

1.  bajo estas claras y precisas consideraciones jurídicas, decrete la nulidad, y/o 
revoque el auto apelado, y en su defecto se aplique el art. 64 del c.p., de la ley 
599/2000, en su versión original, y se me otorgue la libertad condicional. 

PRUEBAS Y ANEXOS: 

Como prueba allego copia en PDF del auto de fecha 16 de junio del 2020, emanado 

por el honorable tribunal superior de Bogotá-sala penal. 

Solicito a su señoría, también tener en cuenta y dejar a salvo, las demás pruebas 

aportadas en la petición inicial. 
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NOTIFICACIONES: 

 
El suscrito accionante recibe notificaciones en el patio 13 de mínima seguridad (micro) 
en la EPC Picota de Bogotá – correo electrónico a.s.materiapenal@gmail.com - en los 
términos del art. 184 de la ley 600/2000,  
 

 
 

 

mailto:a.s.materiapenal@gmail.com




















 
 
 

República de Colombia 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
Sala Penal 

 
Magistrado Ponente: EFRAÍN ADOLFO BERMÚDEZ MORA 
Radicación: 110010704003200500095 09 
Procesado: Andrés Mauricio Suárez Mendigaño 
Procedencia: Juzgado Veintisiete de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá 
Delito: Secuestro Extorsivo y homicidio 

agravado 
Motivo: Apelación 
Decisión: Revoca  
Aprobado: Acta número 029 

 
Bogotá, D. C.,once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

1. Asunto 

 

Resolver el recurso de apelación interpuesto por ANDRÉS 

MAURICIO SUAREZ MENDIGAÑO, en contra de la decisión de 3 de 

noviembre de 2020, por medio de la cual el Juzgado Veintisiete de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, negó la 

solicitud de libertad condicional. 

 

2. Hechos 

 

Fueron consignados en la decisión de primera instancia, de 

la siguiente manera: 

 

“Los hechos originarios del presente proceso acaecieron el día 21 de 
noviembre de 2004, mediante Denuncia instaurada por la señora 
MARGARITA MARÍA JIMÉNEZ GÓMEZ, quien manifestó que hacia las 
7:00 de la noche se encontraban en el depósito de material de 
construcción JR las siguientes personas: Omar Jiménez, Julián 
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Jiménez y Dany Ferney Jiménez Real de 19 años de edad, cuando 
éste último desapareció. 
 
Al día siguiente la señora Odilia Real madre del desaparecido, realizó 
su búsqueda en la Inspección de Policía, en Cai, en Clínicas, con 
amigos y familiares enterándose por FABIAN REAL (primo) que lo 
habían visto la noche del domingo hacia las 8:30 pm con un muchacho 
camino al barrio Compartir-Suba, sin tener más información. 
 
Para el miércoles 24 de noviembre a la 1pm, recibieron una llamada 
telefónica conde le exigían al señor José Jiménez la suma de 
veinticinco millones de pesos ($25.000.000), que debían entregar al 
día siguiente en el municipio de la Palma (Cundinamarca) a cambio de 
respetar la vida de su hijo DANNY FERNEY. 
 
Desde ese momento continuaron las llamadas telefónicas exigiendo 
los veinticinco millones de pesos ($25.000.000) y algunas amenazas 
como volarles la casa y en caso de avisar a la policía recibirían el 
cuerpo de DANNY FERNEY en una bolsa plástica. 
 
Finalmente no se canceló ninguna suma de dinero a pesar de las 
exigencias económicas realizada por los plagiarios. 
 
El 27 de enero de 2005 fue encontrado el cuerpo sin vida de DANNY 
FERNEY JIMÉNEZ REAL en el humedal La Conejera (Suba), 
presentando dos impactos de bala en la cabeza.”1 
 

3. Antecedentes procesales 

 

3.1. El 27 de febrero de 2006, el Juzgado Tercero Penal del 

Circuito Especializado de esta sede, condenó al recurrente por el 

delito de secuestro extorsivo en concurso con homicidio agravado, 

a la pena principal de 26 años de prisión2. 

 

3.2. El 28 de agosto de 2006, la Sala Penal del Tribunal 

Superior de Bogotá, con ponencia del Magistrado Max Alejandro 

Flórez Rodríguez, modificó la precitada sentencia y condenó a 

 
1 Folios 3 al 5, cuaderno original No. 1 digital del juzgado Veintisiete de Ejecución de Penas y Medidas de 
Seguridad de Bogotá. 
2 Folios 8 al 43 cuaderno copias 3 del Juzgado Tercero Penal del Circuito Especializado de Bogotá. 
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SUAREZ MENDIGAÑO, por los mismos punibles, a la pena principal 

de 26 años y 8 meses de prisión3. 

 

3.3. El 2 de noviembre de 2006, el Juzgado Veintisiete de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de esta sede, avocó el 

conocimiento de las presentes diligencias. 

 

3.4. El 30 de octubre de 2019, el encartado deprecó al 

funcionario ejecutor, que le fuera concedida la libertad 

condicional, comoquiera que a su juicio se encuentran satisfechos 

los requisitos para su otorgamiento. 

 

3.5. En providencia de 26 de noviembre de 20194, el Juzgado 

Veintisiete de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de 

Bogotá, se pronunció sobre la solicitud de libertad condicional, y 

tras realizar un recuento de lo actuado, se acogió a la decisión 

emitida el día 12 de agosto de 20195, en virtud de la cual se negó 

el pedimento. 

 

En el auto que sirvió como sustento de la providencia 

recurrida, el a quo concluyó que, era aplicable el contenido del 

artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 26 de 

la Ley 1121 de 2006; advirtió que, si bien el penado ha purgado 

las tres quintas partes de la condena impuesta, en dicha 

normatividad se encuentra una prohibición expresa que impide 

conceder el subrogado solicitado frente al injusto de secuestro 

extorsivo. 

 
3 Folios 3 al 19, del cuaderno del Tribunal Superior de Bogotá. 
4 Folios 37 al 41, del cuaderno número 3 ibídem. 
5 Folios 162 al 164, del cuaderno original 5. 
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3.6. Inconforme con la decisión, el 2 de diciembre de 2019, 

SUAREZ MENDIGAÑO interpuso recurso de apelación en contra de la 

decisión que negó la libertad condicional, toda vez que, consideró 

que el funcionario judicial incurrió en un yerro al determinar la ley 

aplicable para el caso concreto, pues, alega, la norma aplicable es 

el artículo 64 de la Ley 599 del 2000 en su texto orginal. 

 

3.7. En decisión del 16 de junio de 2020, esta Corporación 

revocó el proveído del 26 de noviembre de 2019, pues se consideró 

que el juzgado ejecutor, debía emitir un pronunciamiento de fondo, 

que de respuesta a la solicitud del subrogado incoada por el actor 

el 30 de octubre de 2019. 

 

3.8. Adicionalmente, mediante memorial de fecha 8 de 

octubre de 2020, el encartado deprecó al funcionario ejecutor, que 

le fuera concedida la libertad condicional, comoquiera que al 

coprocesado OMAR LEARDO ROJAS TRIANA, se le otorgó el 

beneficio mediante auto del 26 de junio de 2020. 

 

4. De la decisión recurrida 

 

En providencia del 3 de noviembre de 2020, el Juzgado 

Veintisiete de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de 

Bogotá, se pronunció en primer lugar, acerca del reconocimiento 

de redención de pena por trabajo de 110.5 días, que aunados al 

tiempo físico y redenciones anteriores arrojan un total de 7.562,16 

días, es decir, 252 meses y 2.16 días de la sanción cumplidos.  
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En segundo lugar, sobre la libertad condicional deprecada, 

tras realizar un recuento de lo actuado y del precedente 

jurisprudencial aplicable en la materia, concluyó, en el caso 

concreto, es aplicable el artículo 11 de la Ley 733 de 2002, que 

excluyó la concesión del plurimencionado beneficio, comoquiera 

que la fecha de comisión de los hechos es el 21 de noviembre de 

2004. 

 

En este sentido, aclaró que no es procedente la aplicación por 

favorabilidad de la Ley 890 de 2004, puesto que se requiere que 

los presupuestos previstos en el artículo 64 del Código Penal, se 

hubiesen superado en el interregno de la entrada en vigencia de 

esa normativa -1 de enero de 2005- hasta el 29 de diciembre de 

2016, en virtud de la expedición y vigencia de la Ley 1121 de 2006, 

que retomó la prohibición prevista el la Ley 733 de 2002. 

 

Así pues, aun cuando el penado ha purgado las tres quintas 

partes de la condena impuesta, en dicha regulación se encuentra 

una prohibición expresa que impide conceder el citado alivio frente 

al injusto objeto de condena. 

 

5. De la impugnación 

 

El encartado, interpuso recurso de apelación en contra de la 

decisión que negó el beneficio punitivo, toda vez que, consideró 

que el funcionario judicial no se pronunció de fondo sobre la 

solicitud radicada del 30 de octubre de 2019, reiterada el 8 de 

octubre de 2020, en desconocimiento de lo ordenado por esta 

Corporación. 
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Asimismo, señaló que en el auto objeto de reproche, el a quo 

manifestó que la Dirección del establecimiento penitenciario, no 

allegó resolución favorable, lo cual no es cierto, pues la 

documentación de que trata el artículo 471 del Código de 

Procedimiento Penal, fue allegada por la institución carcelaria 

desde 2019 y obra en el expediente.  

 

Finalmente, indicó que el despacho ejecutor, incurrió en un 

yerro al determinar la ley aplicable para el caso concreto, en tanto,  

adujo, no es dable dar aplicación a la Ley 733 de 2002, pues si 

bien estaba vigente para la fecha de los hechos, fue derogada por 

las Leyes 906 y 890 de 2004 y en virtud del principio de legalidad 

y la jurisprudencia relacionada con el delito de secuestro, no es 

factible aplicar la Ley 1121 de 2006.  

 

De esta manera, encuentra caprichosa la decisión 

impugnada, por lo que pretende sea revocada y, en su lugar se 

ordene la libertad condicional, en virtud del artículo 64 del Código 

Penal, en su versión original. 

 

6. CONSIDERACIONES 

 

6.1 Competencia 

 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 80 de la 

Ley 600 de 2000, esta Corporación es competente para resolver el 

recurso de apelación interpuesto por el procesado en contra del 

auto proferido el 3 de noviembre de 2020, por el Juzgado 

Veintisiete de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de esta 
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ciudad, por lo que, en virtud de los artículos 194 y siguientes, 

ibídem, se procede a examinar los puntos de disenso expresados 

por el apelante contra la providencia recurrida. 

 

6.2 Problema jurídico 

 

Corresponde a la Sala determinar si en el presente asunto, el 

juez de primer grado erró al negar el subrogado penal solicitado, 

en consideración a la época de ocurrencia de los hechos, el delito 

por el que fue condenado el impugnante y la existencia de la 

documentación de que trata el artículo 471 del Código de 

Procedimiento Penal.   

 

6.3 De la libertad condicional 

 

Previo a realizar una valoración sobre la procedencia del 

mencionado alivio, es preciso puntualizar cuál es la norma 

aplicable en el caso en concreto.  

 

Así pues, sea lo primero mencionar que la libertad 

condicional se encuentra regulada por el artículo 64 de la Ley 599 

de 2000, empero, con ocasión de la entrada en vigencia de la Ley 

733 de 2002, el subrogado se excluyó cuando se trate de delitos 

de terrorismo, secuestro, secuestro extorsivo, extorsión, y conexos, 

luego, en principio y bajo esta normativa, no habría lugar a 

estudiar su procedencia, toda vez que los hechos que motivaron la 

condena de ANDRÉS MAURICIO SUÁREZ MENDIGAÑO, por el punible 

de secuestro agravado, ocurrieron el 21 de noviembre de 2004. 
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No obstante, la Ley 890 de 2004, que modificó el artículo 64 

del Código Penal, y que entró en vigencia el 1° de enero de 2005, 

al tiempo que derogó tácitamente la Ley 733 de 2002, permitió que 

los condenados por aquellos delitos que se encontraban excluidos 

de la concesión del subrogado, pudieran acceder a él, previo 

cumplimiento de las exigencias normativas.  

 

Así las cosas, con fundamento en el tránsito legislativo entre 

las normas precitadas, encuentra esta Corporación ineludible 

proceder a aplicar el principio de favorabilidad y, contrario a lo 

propuesto por el juez de primera instancia, la colegiatura 

encuentra evidente que, para el caso concreto, le asiste razón al 

recurrente, comoquiera que es aplicable la Ley 599 de 2000 en su 

versión original, dado que implica mayores beneficios para el 

condenado, pues no contiene las prohibiciones expresas frente al 

secuestro, como ocurría en el caso de la Ley 733 de 2002 y, los 

requisitos por esta contenida, son menos estrictos que aquellos 

exigidos por la Ley 890 de 2004. 

 

A idéntica conclusión ha llegado el órgano de cierre en 

materia penal, al estudiar las mismas normas que se encuentran 

en colisión, los delitos que otrora se encontraban excluidos de 

beneficios y subrogados y que serían cometidos durante la vigencia 

de la Ley 733 de 2002, esto es, entre el 29 de enero de 2002 y el 

31 de diciembre de 2004; al respecto, ha esclarecido:  

 

El artículo 29 de la Carta Política desarrollado en los artículos 6° del 
Código Penal y de Procedimiento, contempla el principio de legalidad 
como postulado constitucional. Por ende, no hay delito ni pena sin ley, 
cuya función garantista, como consecuencia obvia, a su vez se 
manifiesta en la prohibición de la aplicación retroactiva de las leyes 
que crean delitos o aumentan las penas. 
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En ese orden, el principio de legalidad opera tanto al momento de 
definir lo que es punible como al aplicar la ley y al ejecutar la pena. 
En tal virtud, esta debe ejecutarse no arbitrariamente, sino en los 
términos prescritos en la ley, de modo que las leyes de ejecución penal 
han de recoger las garantías, derechos fundamentales y libertades 
públicas consagradas constitucionalmente. 
 
Justamente una de aquellas garantías está contenida en el principio 
de favorabilidad -como excepción al principio de irretroactividad de la 
ley-, el cual surge cuando una nueva ley sustancial o procesal de 
efectos sustanciales regula de manera más benigna la intervención 
penal, debiéndose aplicar en consecuencia la que favorable e 
íntegramente regula el tema.  
 
Al respecto, esta Sala ha indicado que el artículo 11 de la Ley 733 de 
2003, dejó de ser aplicable a partir de la entrada en vigencia de las 
Leyes 890 y 906 de 2004 por operar una derogatoria tácita, 
hermenéutica que se sostuvo hasta cuando la Ley 1121 de 29 de 
diciembre de 2006, reprodujo el texto del artículo 11 de la Ley 733 de 
2002, con las diferencias de que en la nueva normativa se excluyó el 
delito de secuestro simple y se incluyó el de financiación del terrorismo 
(Cfr. CSJ STP18405-2016 Rad. 89511). 
 
En el caso bajo estudio, las decisiones reprochadas mediante las 
cuales se negó el subrogado de la libertad condicional, se sustentaron 
en el contenido del artículo 64 de la Ley 599 de 2000 con la 
modificación incluida en el artículo 5º de la Ley 890 de 2004, pues en 
criterio de las autoridades judiciales accionadas su aplicación era más 
favorable. 
 
No obstante, pasaron por alto que habiéndose cometido la conducta el 
5 de junio de 2002, cuando aún no había entrado en vigencia la citada 
Ley 890, la norma llamada a gobernar el asunto y que resulta a todas 
luces más favorable a la pretensión de BOJACÁ GARZÓN, es el 
artículo 64 de la Ley 599 de 2000, pues no contempla como requisito 
expreso para la procedencia del subrogado «la previa valoración de la 
conducta punible», exigencia que el legislador sí incluyó en las 
posteriores modificaciones introducidas al citado artículo por la Ley 
890 de 2004, 1453 de 2011 y 1709 de 2014, criterio sostenido por la 
Sala en (Cfr. CSJ STP1623-2017 Rad. 94393). 
 
Es manifiesto entonces, que la norma invocada por las autoridades 
judiciales accionadas no le era aplicable a MARTHA ISABEL BOJACÁ 
GARZÓN, pues emplearon de forma ultractiva una norma que 
desapareció del ordenamiento jurídico, lo que constituye un defecto 
sustantivo que habilita la protección constitucional frente a decisiones 
de naturaleza jurisdiccional.6. 
 

 
6 Corte Suprema de Justicia, STP6956-2018, rad. 101754, 29 de noviembre de 2018. 



110010704003200500095 09 
Andrés Mauricio Suárez Mendigaño 

Secuestro extorsivo agravado y Homicidio agravado 
 

 
 
 

Página 10 de 13 
 

En suma, este juez plural verificará el cumplimiento de los 

requisitos tanto objetivos como subjetivos del mencionado alivio, 

por cuanto su estudio es procedente, de conformidad con los 

motivos señalados líneas arriba. 

 

Del artículo 64 de la Ley 599 de 2000, reiteramos, en su 

versión original, se desprenden únicamente dos requisitos 

esenciales para que proceda la libertad condicional, estos son: (i) 

buena conducta durante el tratamiento penitenciario en el centro 

de reclusión y, (ii) haber cumplido tres quintas partes de la pena. 

 

En primer lugar, se abordará el requisito objetivo, que no es 

otro que, el cumplimiento de las tres quintas partes de la pena. En 

el caso en concreto, de acuerdo con la sentencia de 28 de agosto 

de 2006, la pena impuesta es de 26 años y 8 meses de prisión o 

320 meses, por consiguiente, se tiene que las tres quintas partes 

corresponden a 192 meses. De acuerdo con lo manifestado por el 

juez de primera instancia, en el auto impugnado, el censor había 

cumplido 252 meses y 2.16 días de prisión, por lo que, se concluye, 

sin duda de ningún tipo, que el condenado cumple con la exigencia 

prevista en la normatividad.  

 

En segundo lugar, en lo concerniente a la buena conducta 

durante el tiempo de reclusión, conviene precisar que, en el 

expediente obran la Resolución Favorable No. 6777 del 25 de 

octubre de 2019, la cartilla biográfica y las calificaciones de 

conducta del encartado, desde antes de que se radicara la solicitud 

de libertad condicional impetrada por este el 30 de octubre de 

2019, documentación que no fue valorada por el a quo, pues en el 

proveído del 26 de noviembre de ese año, declaró que el procesado 

debía estarse a lo dispuesto en el auto del 12 de agosto de la misma 

anualidad, en lo atinente a la negativa del beneficio deprecado. 
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Posteriormente, y ante la impugnación interpuesta al auto 

del 26 de noviembre de 2019, esta Corporación en decisión del 16 

de junio de 2020, revocó la providencia y ordenó al despacho de 

primer nivel resolver de fondo la solicitud del 30 de octubre de 

2019 empero, ante la falta de pronunciamiento del juzgado 

ejecutor, el condenado allegó petición el 8 de octubre de 2020, en 

la que requirió al juzgado, el pronunciamiento ordenado por esta 

Sala. 

 

No obstante, en el auto del 3 de noviembre de 2020, el 

funcionario judicial encargado de la vigilancia de la pena de 

ANDRÉS MAURICIO SUÁREZ MENDIGAÑO, sin tener en cuenta la 

documentación que reposaba en el legajo, desde octubre de 2019, 

resolvió negar la libertad condicional. 

 

De cara a lo anterior, con el ánimo de no agravar la situación 

del privado de la libertad, este juez colegiado estima pertinente 

analizar los documentos mencionados, que fueron los últimos 

allegados por el establecimiento penitenciario, pues de 

conformidad con los mismos, es notorio que el procesado ha tenido 

un comportamiento ejemplar que resulta confirmado por las 

calificaciones emitidas por la institución carcelaria, así como por 

el concepto favorable en lo relativo a la libertad condicional. 
 

Así pues, se impone la revocatoria de la decisión de primer 

grado, en tanto es claro que en el sub judice, se encuentran 

reunidos los presupuestos normativos que permiten la concesión 

de la libertad condicional, itérese a la luz de lo normado en el 

artículo 64 del estatuto sustantivo penal en su versión original, es 

decir no hay lugar a realizar valoraciones en torno a la gravedad 

de la conducta o la reparación de perjuicios ocasionados a la 

víctima, pues dichos requisitos solo se introdujeron en la 
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legislación con la Ley 890 de 2004, que como ya fue ampliamente 

reseñado en precedencia, no tiene cabida en este asunto. 

 

Bajo tales derroteros, esta judicatura dispondrá la concesión 

de la libertad condicional a ANDRÉS MAURICIO SUÁREZ MENDIGAÑO 

con las siguientes precisiones, en primer lugar se determina como 

periodo de prueba el que falte para el cumplimiento total de la 

condena, es decir 2.064,12 días o 67 meses y 25,8 días; en 

segundo lugar, el penado deberá suscribir acta en la que se 

comprometa a dar cabal cumplimiento a cada una de las 

obligaciones contenidas en el artículo 65 del Código Penal, so pena 

de que el mencionado alivio sea revocado, y lo anterior deberá ser 

garantizado a través de caución, que para el caso en concreto se 

fija en un (1) salario mínimo legal mensual vigente.  

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior de Distrito 

Judicial de Bogotá, en Sala de Decisión Penal,  

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: REVOCAR el auto de 3 de noviembre de 2020, 

emitido por el Juzgado Veintisiete de Ejecución de Penas y Medidas 

de Seguridad de Bogotá y, en su lugar se dispone, CONCEDER el 

subrogado de la libertad condicional a ANDRÉS MAURICIO SUÁREZ 

MEDIGAÑO, identificado con cédula de ciudadanía número 

1.024.464.654, de conformidad con la parte motiva de esta 

decisión. 

 

Para tal efecto, se fija como periodo de prueba el que falte 

para el cumplimiento total de la condena, es decir 2.064,12 días o 

67 meses y 25,8 días; el penado deberá suscribir el acto en la que 

se comprometa a dar cabal cumplimiento a cada una de las 

obligaciones contenidas en el artículo 65 del Código Penal, y 
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garantizarlas a través de caución, que para el caso concreto se fija 

en un (1) salario mínimo legal mensual vigente.  

 

SEGUNDO: INDICAR que contra esta decisión no procede 

recurso alguno. 

 

TERCERO: DEVOLVER al despacho de origen las diligencias 

para lo de su cargo. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 
EFRAÍN ADOLFO BERMÚDEZ MORA 

Magistrado 

 
FABIO DAVID BERNAL SUÁREZ 

Magistrado 

 

 
EVA XIMENA ORTEGA HERNÁNDEZ 

Magistrada 
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SALA DE DECISIÓN DE TUTELAS N° 2 

 

 

LUIS ANTONIO HERNÁNDEZ BARBOSA 

Magistrado ponente 

 

 

STP16213-2017 

Radicación n° 94393 

(Aprobado Acta No. 329) 

 

Bogotá D.C., tres (3) de octubre de dos mil diecisiete 

(2017). 

 

VISTOS: 

 

Resuelve la Sala la acción de tutela instaurada por 

FERNADO ROJAS CÁRDENAS, en procura del amparo de 

sus derechos fundamentales, presuntamente vulnerados 

por el Juzgado 1º de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de Neiva y la Sala Penal del Tribunal Superior de 

la misma ciudad.  

 

Al trámite fueron vinculadas las partes e intervinientes 

reconocidos al interior del proceso penal referido en la 



 

 

demanda de tutela. 

 

FUNDAMENTOS DE LA ACCIÓN: 

 

Según se establece de la actuación, FERNANDO 

ROJAS CÁRDENAS se encuentra recluido en el 

Establecimiento Penitenciario EPMSC – La Plata, 

descontando la pena acumulada de 33 años y 8 meses de 

prisión, tras encontrarlo penalmente responsable de los 

delitos de secuestro extorsivo, concierto para delinquir, 

homicidio agravado en la modalidad tentada, hurto 

calificado y fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas 

de fuego, accesorios, partes o municiones. 

 

Por considerar reunidos los requisitos previstos en el 

artículo 64 del Código Penal, modificado por la Ley 1709 de 

2014, la parte actora solicitó la libertad condicional. Sin 

embargo, en auto del 4 de enero de 2016, el Juzgado 1º de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Neiva emitió 

decisión desfavorable. Determinación confirmada el 14 de 

marzo siguiente, por la Sala Penal del Tribunal Superior de 

la misma ciudad. 

 



 

 

El accionante afirmó que las autoridades accionadas 

vulneraron sus derechos fundamentales al debido proceso y 

libertad. En su criterio, incurrieron en defecto sustantivo, 

pues debían valorar no sólo la conducta punible, sino su 

evolución y rehabilitación como consecuencia del 

tratamiento carcelario. En consecuencia, solicitó que se 

dejen sin efecto las decisiones censuradas y se ordene su 

libertad inmediata. 

 

TRÁMITE DE LA ACCIÓN: 

 

Por auto del 22 de septiembre de 2017, la Sala admitió 

la demanda y corrió el respectivo traslado a los sujetos 

pasivos aludidos. 

Dentro del término conferido para ello, las autoridades 

judiciales guardaron silencio. 

 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE: 

 

Conforme al artículo 1º, numeral 2º, del Decreto 1382 

de 2000, la Corte es competente para pronunciarse en 

primera instancia por cuanto el procedimiento involucra un 

tribunal superior de distrito judicial. 

 



 

 

El propósito de la presente acción constitucional es 

determinar si las decisiones emitidas en primera y segunda 

instancia por las autoridades judiciales accionadas, 

vulneraron los derechos fundamentales del actor, al negarle 

la libertad condicional, con fundamento en que no cumple 

los requisitos previstos en el artículo 64 de la Ley 599 de 

2000, modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014.  

 

En la sentencia C – 590 de 2005 fueron sistematizados 

los requisitos generales y las causales específicas para la 

excepcional procedencia de la acción de tutela contra 

providencias judiciales. Según indicó la Corte 

Constitucional y ha reiterado en múltiples fallos posteriores, 

si se verifica el cumplimiento de todos los requisitos, debe 

concederse el amparo. 

La Sala advierte que en el asunto que ocupa su 

atención se satisfacen las exigencias de carácter general, 

evidentemente, la providencia cuestionada es no es una 

sentencia de tutela. No puede ponerse en duda la relevancia 

constitucional del asunto, pues lo que denota la 

controversia es la eventual vulneración de las garantías 

fundamental del debido proceso y libertad. 

 



 

 

Así mismo, están satisfechos los presupuestos de 

inmediatez y subsidiariedad, pues aunque la última 

decisión cuestionada, emitida en sede de apelación, fue 

proferida el 14 de marzo de 2016, el actor indicó que ha 

presentado la misma solicitud en más de 6 oportunidades, 

sin que tal afirmación haya sido desvirtuada. 

 

Verificadas las condiciones generales de procedencia, 

encuentra la Sala que la determinación jurisdiccional 

reprochada incurrió en defecto sustantivo, el cual se 

estructura, entre otras hipótesis, cuando la decisión se 

fundamenta en una norma no aplicable al caso concreto 

(Cfr. CC – SU 770 de 2014). 

 

En el caso bajo estudio, las decisiones reprochadas 

mediante las cuales se negó el subrogado de la libertad 

condicional, se sustentaron en el artículo 30 de la Ley 1709 

de 2014, que modificó el artículo 64 de la Ley 599 de 2000. 

 

Si bien en las decisiones censuradas se pronuncian 

las autoridades judiciales sobre la aplicación favorable del 

artículo 5 de la Ley 890 de 2004 frente a la norma invocada 

por el accionante, pasaron por alto que habiéndose 



 

 

cometido la conducta el 7 de febrero de 2003, cuando aún 

no había entrado en vigencia la citada Ley 890, la norma 

llamada a gobernar el asunto y que resulta a todas luces 

más favorable a la pretensión de ROJAS CÁRDENAS, es el 

artículo 64 de la Ley 599 de 2000, pues no contempla como 

requisito expreso para la procedencia del subrogado «la 

previa valoración de la conducta punible», exigencia que el 

legislador sí incluyó en las posteriores modificaciones 

introducidas al citado artículo por la Ley 890 de 2004, 1453 

de 2011 y 1709 de 2014. 

 

En este orden de ideas, la Sala concluye que la norma 

invocada por las autoridades judiciales accionadas no le era 

aplicable a FERNANDO ROJAS CÁRDENAS, lo que 

constituye un defecto sustantivo que habilita la protección 

constitucional frente a decisiones de naturaleza 

jurisdiccional. 

 

Por tal razón, se amparará el derecho fundamental al 

debido proceso y, en consecuencia, se dejarán sin efectos 

las decisiones judiciales emitidas el 4 de enero y el 14 de 

marzo de 2016, respectivamente. En consecuencia, el 

Juzgado 1º de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 



 

 

de Neiva deberá emitir una nueva determinación, teniendo 

en cuenta los argumentos expuestos.  

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión de Tutelas 

N° 2 de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 

Justicia, administrando justicia en nombre de la República y 

por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

1. AMPARAR, el derecho fundamental al debido 

proceso invocado por FERNANDO ROJAS CÁRDENAS. En 

consecuencia, dejar sin efectos las decisiones judiciales 

proferidas emitidas el 4 de enero y el 14 de marzo de 2016, 

respectivamente.  

 

2. En consecuencia, ORDENAR al Juzgado 1º de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Neiva que, 

dentro del término máximo de diez (10) días, contados a 

partir de la notificación de este fallo, emita una nueva 

determinación, teniendo en cuenta los argumentos 

expuestos.  

 



 

 

3. NOTIFICAR esta providencia de conformidad con 

el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991.  

 

4. De no ser impugnada esta determinación, 

REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para su 

eventual revisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

LUIS ANTONIO HERNÁNDEZ BARBOSA 

 

 

 

JOSÉ LUIS BARCELÓ CAMACHO 

 

 

COMISIÓN DE SERVICIOS 

FERNANDO ALBERTO CASTRO CABALLERO 

 

 

 

NUBIA YOLANDA NOVA GARCÍA 

Secretaria 
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SALA DE DECISIÓN DE TUTELAS #2 

 
 

LUIS ANTONIO HERNÁNDEZ BARBOSA 

Magistrado ponente 

 

STP9619-2020 

Radicación #1319 

Acta 181 

 

Bogotá, D. C., primero (1°) de septiembre de dos mil 

veinte (2020). 

 

VISTOS: 

 

Resuelve la Sala la acción de tutela interpuesta por 

FÉLIX ANTONIO TORRES VALLEJO en procura del amparo 

de sus derechos fundamentales, presuntamente vulnerados 

por la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá y el 

Juzgado 28 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 

de esta ciudad. 

 

Al trámite fue vinculado el Juzgado 2° Penal del Circuito 

Especializado de Descongestión de Cundinamarca. 
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FUNDAMENTOS DE LA ACCIÓN: 

 

El 24 de mayo de 2007, el Juzgado 2° Penal del Circuito 

Especializado de Descongestión de Cundinamarca condenó a 

FÉLIX ANTONIO TORRES VALLEJO a 30 años de prisión por 

el delito de secuestro extorsivo agravado, por hechos 

acaecidos el 25 de marzo de 2002. No le concedió la condena 

de ejecución condicional ni la prisión domiciliaria. 

 

La defensa apeló ese pronunciamiento y el 17 de agosto 

de 2010, la Sala Penal del Tribunal Superior de ese distrito 

judicial confirmó la sentencia de primera instancia, razón por 

la cual se encuentra recluido en el Complejo Carcelario y 

Penitenciario Metropolitano de Bogotá -COMEB- La Picota.  

 

Por considerar reunidos los requisitos previstos en el 

artículo 64 de la Ley 599 de 2000, en su redacción original, 

TORRES VALLEJO solicitó la libertad condicional ante el 

Juzgado 28 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 

de Bogotá. El 2 de diciembre de 2019, ese despacho judicial 

negó tal pretensión. Argumentó que la modificación del 

referido precepto más favorable al condenado era la 

establecida en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, acorde 

con el cual, la concesión del referido subrogado está 

supeditada a la valoración de la conducta y, en el caso 

examinado, ese condicionamiento subjetivo se encontraba 

insatisfecho.  
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Inconforme con la anterior determinación, el accionante 

interpuso los recursos de reposición y apelación. El 25 de 

febrero de 2020, el Juzgado de Penas no repuso su auto y 

concedió la alzada.  

 

El 17 de marzo siguiente, la Sala Penal del Tribunal 

Superior de Bogotá le impartió confirmación. Ratificó que el 

asunto debía resolverse de cara al artículo 64 de la Ley 599 

de 2000, modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014 

y, bajo ese presupuesto, concluyó que la gravedad de la 

conducta por la que fue sentenciado FÉLIX ANTONIO 

TORRES VALLEJO le impedía acceder a la libertad 

pretendida. 

 

A juicio de la parte actora, las autoridades judiciales 

accionadas incurrieron en defectos procedimentales y 

materiales o sustantivos. Como sustento de esa afirmación, 

insistió en la aplicabilidad del texto original del artículo 64 

de la Ley 599 de 2000, en razón a que, para la fecha de los 

hechos -25 Mar. 2002-, aún no había entrado en vigencia la 

Ley 890 de 2004. Por tanto, alegó que es improcedente 

analizar la valoración de la conducta punible o aplicar la 

proscripción de la Ley 733 de 2002. 

 

Asimismo, adujo que desconocieron el precedente 

judicial previsto en las sentencias CSJ STP8213-2015 y CSJ 

STP16956-2018, a través de las cuales se aclaró que la Ley 

733 de 2002 fue derogada tácitamente por las Leyes 890 y 

906 de 2004. 
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Dio a conocer que a Jhon Jairo Herrera Villa, Germán 

Díaz Daza, Jhon Jairo Gutiérrez Cárcamo, Julio Libardo 

Garzón Tovar, José Delver Ochoa Peña, Herney Murcia 

Castaño, Jhon Freddy Lezama, Gerardo Vanegas Velásquez, 

Diógenes Medina Collazos, Ovidio Bravo Quiñonez, Álvaro 

Cruz, Héctor Gabriel Montaña Coronel, Gustavo Adolfo 

Montenegro Lara, Israel Martínez García y Leonel Tirado 

González, quienes fueron condenados por hechos similares, 

se les otorgó ese beneficio. 

 

Así las cosas, FÉLIX ANTONIO TORRES VALLEJO le 

pidió al juez constitucional proteger sus derechos 

fundamentales al debido proceso y libertad. Su pretensión es 

dejar sin efectos las determinaciones censuradas y, en su 

lugar, conceder su libertad condicional inmediata. 

 

TRÁMITE DE LA ACCIÓN: 

 

Por auto del 16 de julio de 2020, la Sala admitió la 

demanda y corrió el respectivo traslado a los sujetos pasivos 

de la acción, así como al vinculado. Mediante informe del 22 

de ese mes, la Secretaría de la Sala comunicó que notificó 

dicha providencia. 

 

La Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá y el 

Juzgado 28 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 

de esta ciudad solicitaron negar el amparo. Detallaron el 
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trámite de la actuación y defendieron su legalidad y la de las 

decisiones proferidas. 

 

Por su parte, el Juzgado 2° Penal del Circuito 

Especializado de Descongestión de Cundinamarca pidió 

denegar el amparo constitucional, dado que ese despacho 

judicial no vulneró los derechos fundamentales invocados. 

Resaltó que no tiene solicitudes pendientes por resolver del 

accionante. 

 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE: 

 

Al tenor de lo normado en el numeral 5º del artículo 

2.2.3.1.2.1. del Decreto 1069 de 2015, modificado por el 

artículo 1º del Decreto 1983 de 2017, la Sala es competente 

para resolver este asunto en primera instancia, por cuanto el 

procedimiento involucra a un tribunal superior de distrito 

judicial. 

 

El propósito de la presente acción constitucional es 

determinar si la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá y 

el Juzgado 28 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 

de esta ciudad vulneraron los derechos fundamentales de 

FÉLIX ANTONIO TORRES VALLEJO, al negarle la libertad 

condicional, con fundamento en la insatisfacción del requisito 

subjetivo previsto en el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, 

modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014. 
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En la sentencia CC C–590 de 2005, fueron 

sistematizados los requisitos generales y las causales 

específicas para la excepcional procedencia de la acción de 

tutela contra providencias judiciales. Según indicó la Corte 

Constitucional, y ha reiterado en muchos fallos posteriores, 

si se verifica el cumplimiento de todos los primeros y la 

estructuración de al menos una de las segundas, debe 

concederse el amparo. 

 

La Sala considera cumplidos los requisitos generales de 

procedibilidad. Evidentemente, las decisiones que se 

examinan no son sentencias de tutela. No puede ponerse en 

duda la relevancia constitucional de la actuación, pues lo que 

subyace en el fondo de la controversia es la presunta 

vulneración de las garantías fundamentales al debido 

proceso y libertad. 

 

Igualmente, están satisfechos los presupuestos de 

inmediatez y subsidiariedad, en tanto ha transcurrido un 

término razonable y no existe otro mecanismo de defensa 

para controvertir las determinaciones reprochadas. 

 

Verificadas las condiciones generales de procedencia, 

encuentra la Sala que las providencias judiciales censuradas 

incurrieron en defecto material o sustantivo, el cual se 

estructura, entre otras hipótesis, cuando la decisión se 

fundamenta en una norma no aplicable al caso concreto 

desconociendo con ello, los principios de legalidad y 

favorabilidad (CC – SU 770 de 2014). 
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El artículo 29 de la Carta Política desarrollado en los 

artículos 6° del Código Penal y de Procedimiento Penal, 

contempla el principio de legalidad, el cual prevé como 

máxima que no hay delito ni pena sin ley, cuya función 

garantista, como consecuencia obvia, se manifiesta en la 

prohibición de la aplicación retroactiva de las leyes que crean 

delitos o aumentan las penas.  

 

En ese orden, el principio de legalidad opera tanto al 

momento de definir lo que es punible como al aplicar la ley y 

ejecutar la pena. En tal virtud, esta última debe desarrollarse 

en los términos prescritos en aquella, la cual debe recoger los 

derechos fundamentales y libertades públicas consagradas 

constitucionalmente. 

 

Justamente una de aquellas garantías está contenida 

en el principio de favorabilidad -como excepción al principio 

de irretroactividad de la ley-, el cual surge cuando una nueva 

ley sustancial o procesal de efectos sustanciales regula de 

manera más benigna la intervención penal, debiéndose 

aplicar en consecuencia la que favorable e íntegramente 

regula el tema.  

 

En concordancia con ello, la Sala de Casación Penal en 

la sentencia CSJ STP, 7 Dic. 2005, rad. 23322, indicó: 

 

En efecto, una norma de carácter general como el artículo 

64 de la Ley 599 de 2000, por virtud del artículo 11 de 

la Ley 733 de 2002 vio limitados sus alcances, en el 
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sentido que a partir de la vigencia de esta última 

disposición hacia delante, los condenados por la 

comisión de los delitos de extorsión, no tendrían derecho 

a la libertad condicional, así cumplieran las tres quintas 

partes de la pena y muy a pesar de que su conducta en 

el establecimiento carcelario fuese ejemplar como 

consecuencia de las bondades relativas de la prevención 

especial y la resocialización. 

 

De esta manera, es evidente que los artículos 64 de la 

Ley 599 de 2000 y 11 de la Ley 733 de 2002, conforman 

en materia de libertad condicional la proposición jurídica 

completa. En efecto, las dos disposiciones regulaban de 

manera integral la materia y, por tanto, al disponer el 

artículo 5 de la Ley 890 de 2004, que la libertad 

condicional procede para todos los delitos, derogó en 

conjunto las disposiciones anteriores1. 

 

Así las cosas, el artículo 11 de la Ley 733 de 2002, dejó 

de ser aplicable a partir de la entrada en vigencia de las Leyes 

890 y 906 de 2004 por operar una derogatoria tácita, 

hermenéutica que se sostuvo hasta cuando la Ley 1121 de 

2006 la reprodujo, con las diferencias de que en la nueva 

normativa se excluyó el delito de secuestro simple y se 

incluyó el de financiación del terrorismo. 

 

                                                           
1En ese mismo sentido ver las providencias CSJ SP, 14 Mar. 2006, rad. 24052, CSJ 
SP, 1° Jun. 2006, rad. 24764, CSJ SP, 6 Jul. 2006, rad. 24230 y CSJ SP, 18 Jun. 

2008, rad. 29808, entre otros. 
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En el asunto examinado, acorde con las anteriores 

consideraciones, las autoridades judiciales accionadas en los 

autos del 2 de diciembre de 2019, 25 de febrero y 17 de marzo 

de 2020 no aplicaron la Ley 733 de 2002. Sin embargo, 

negaron el subrogado de la libertad condicional, con sustento 

en el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el 

artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, pues en su criterio era la 

modificación más favorable a los intereses de FÉLIX 

ANTONIO TORRES VALLEJO. 

 

Así las cosas, pasaron por alto que habiéndose 

cometido la conducta el 25 de marzo de 2002, esto es, antes 

de la entrada en vigencia de la Ley 890 de 2004 (1º Ene. 

2005), la norma llamada a gobernar el asunto y que resulta 

más favorable a la parte actora, es el artículo 64 de la Ley 

599 de 2000, en su redacción original. 

 

Lo anterior, porque exige para la concesión de la 

libertad condicional el cumplimiento de las tres quintas 

partes de la condena y buena conducta en el establecimiento 

carcelario. Por el contrario, el artículo 5º de la Ley 890 de 

2004, contempla además del segundo condicionamiento, «la 

previa valoración de la gravedad de la conducta punible», 

cuando haya purgado las dos terceras partes de la pena. En 

todo caso su otorgamiento está supeditado al pago total de la 

multa y la reparación a la víctima. 

 

Ahora bien, la exigencia referida a «la previa valoración 

de la gravedad de la conducta punible» fue replicada en las 
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variaciones incorporadas con las Leyes 1453 de 2011 y 1709 

de 2014. Esta última normativa, además, incluyó el 

cumplimiento de las tres quintas partes de la pena como 

presupuesto para la concesión del subrogado de la libertad 

condicional, disminuyendo el presupuesto de las dos terceras 

partes previsto en las Leyes 890 de 2004 y 1453 de 2011.  

 

En ese orden de ideas, la Sala concluye que la norma 

invocada por la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá y 

el Juzgado 28 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 

de esta ciudad, no le es aplicable a FÉLIX ANTONIO TORRES 

VALLEJO y, además, le resulta desfavorable, lo que 

constituye un defecto material o sustantivo que habilita la 

protección constitucional frente a decisiones de naturaleza 

jurisdiccional. 

 

Por tal razón, en esta oportunidad, tal y como se ha 

realizado en casos similares en las sentencias CSJ 

STP18405-2016, CSJ STP1623-2017 y CSJ STP16956-2018, 

esta Sala amparará el derecho fundamental al debido 

proceso. 

 

En consecuencia, se dejarán sin efectos las decisiones 

judiciales emitidas el 2 de diciembre de 2019, 25 de febrero 

y 17 de marzo de 2020 por el Juzgado 28 de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá y la Sala Penal del 

Tribunal Superior del mismo distrito judicial y se ordenará al 

Juzgado de Penas que, dentro del término de 10 días 

contados a partir de la notificación de esta providencia, emita 
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una nueva decisión acatando lo dispuesto en el presente 

pronunciamiento judicial. 

 

Ahora bien, lo anterior no significa la indefectible 

concesión del subrogado pretendido. Lo que se exige al 

Juzgado 28 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de 

Bogotá, es la debida aplicación de la norma al caso concreto, 

en atención a los principios de legalidad y favorabilidad, lo 

cual le permitirá adoptar la determinación que en derecho 

corresponda. 

 

Por lo expuesto, la Sala de Decisión de Tutelas #2 de la 

Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, 

administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

1. AMPARAR el derecho fundamental al debido 

proceso invocado por FÉLIX ANTONIO TORRES VALLEJO y, 

por ende, DEJAR sin efectos las providencias proferidas el 2 

de diciembre de 2019 y 25 de febrero de 2020 por el Juzgado 

28 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, 

así como el auto del 17 de marzo de 2020 emitido por la Sala 

Penal del Tribunal Superior del mismo distrito judicial.  

 

2. En consecuencia, ORDENAR al Juzgado 28 de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá que, 

dentro del término de 10 días contados a partir de la 
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notificación de esta providencia, emita una nueva decisión 

acatando lo dispuesto en el presente fallo. 

 

3. NOTIFICAR esta providencia de conformidad con 

el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991.  

 

4. De no ser impugnada esta determinación, 

REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para su 

eventual revisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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NUBIA YOLANDA NOVA GARCÍA 
Secretaria 
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SALA DE DECISIÓN DE TUTELAS N.° 2 

 

LUIS ANTONIO HERNÁNDEZ BARBOSA 

Magistrado ponente 

 

 

STP16956-2018 

Radicación 101754 

Acta 395 

 

Bogotá, D. C., veintinueve (29) de noviembre de dos 

mil dieciocho (2018). 

 

VISTOS: 

 

Resuelve la Sala la acción de tutela instaurada por 

MARTHA ISABEL BOJACÁ GARZÓN, en procura del 

amparo de sus derechos fundamentales, presuntamente 

vulnerados por el Juzgado 21 de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de Bogotá y la Sala Penal del 

Tribunal Superior de la misma ciudad.  

 

Al trámite fueron vinculados el Juzgado 8 Penal del 

Circuito de Especializado de Bogotá, así como a las partes e 

intervinientes del proceso descrito en la demanda. 
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FUNDAMENTOS DE LA ACCIÓN: 

 

Según se establece de la actuación, MARTHA ISABEL 

BOJACÁ GARZÓN se encuentra recluida en el 

Establecimiento Carcelario de Mujeres de Bogotá el Buen 

Pastor, descontando la pena de 360 meses de prisión y 

multa de 5.000 smlmv, tras ser hallada penalmente 

responsable como coautora de los delitos de secuestro 

extorsivo agravado en concurso con fabricación, tráfico y 

porte de armas municiones de uso privativo de las fuerzas 

armadas y hurto calificado y agravado. 

 

Tras considerar reunidos los requisitos previstos en el 

artículo 64 del Código Penal por haber descontado las 3/5 

partes de la pena, la accionante solicitó la libertad 

condicional. Sin embargo, en auto del 9 de febrero de 2017, 

el Juzgado 21 de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de Bogotá emitió decisión desfavorable, por 

cuanto los hechos -5 de junio de 2002- ocurrieron en 

vigencia de la Ley 733 de 2002 y, por ello, le es aplicable lo 

establecido en el artículo 11 de esa normativa. 

 

Inconforme con dicha determinación, la parte actora 

promovió el recurso de apelación y el 26 de septiembre de 

2017 la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá la 

confirmó, pero por diferente motivo. Aclaró, que la norma 

aplicable al caso es el contenido del artículo 64 de la Ley 

599 de 2000, modificado por el artículo 5º de la Ley 890 de 
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2004 y, bajo ese presupuesto, la accionante no cumplía la 

totalidad de los requisitos, pues no había descontado las 

2/3 partes de la pena. 

 

En observancia a lo indicado por el Tribunal en 

proveído del 26 de septiembre de 2017, el Juzgado 

accionado estudió nuevamente la petición de libertad 

condicional promovida por la accionante. Así las cosas, tras 

la aplicación del artículo 64 de la Ley 599 de 2000, 

modificado por el artículo 5º de la Ley 890 de 2004, 

concluyó que debido a la gravedad de la conducta, BOJACÁ 

GARZÓN incumple el requisito subjetivo y, por ello, negó la 

solicitud. Decisión confirmada en auto del 9 de mayo 

siguiente, por el Tribunal. 

 

La accionante insistió una vez más en su pedimento, 

por lo que, en auto del 31 de agosto de 2018, el Juzgado 21 

de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá le 

indicó que debía estarse a lo resuelto en los autos del 25 de 

enero y 9 de mayo de 2018, respectivamente.  

 

Afirmó la parte actora que las autoridades accionadas 

vulneraron sus derechos fundamentales al debido proceso y 

libertad, pues aunque cumplió el requisito objetivo, cumplió 

las 3/5 partes de la condena, continua privada de la 

libertad con lo cual se desconoce el principio de 

favorabilidad. En consecuencia, solicitó que se dejen sin 
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efecto las decisiones censuradas y se ordene su libertad 

inmediata. 

 

TRÁMITE DE LA ACCIÓN: 

 

Por auto del 16 de noviembre de 2018, la Sala admitió 

la demanda y corrió el respectivo traslado a los sujetos 

pasivos aludidos.  

 

El Juzgado 21 de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de Bogotá, relató el decurso de la actuación y 

defendió la legalidad de sus decisiones de las cuales allegó 

copia. 

 

Aclaró, que los hechos ocurrieron en vigencia de la Ley 

733 de 2002, por ende le es aplicable a la demandante la 

exclusión contenida en el artículo 11 de esa normativa. En 

ese orden, agregó que la derogatoria tácita de dicha 

exclusión se dio con posterioridad a la comisión de los 

hechos -5 de junio de 2002- y con anterioridad al fallo de 

condena -14 de diciembre de 2007-, estando vigente para 

esta última fecha, el artículo 26 de la Ley 1121 de 2006 que 

reproduce la referida exclusión, para el momento de la 

consolidación de los requisitos para acceder al subrogado. 

 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE: 
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Al tenor de lo normado en el numeral 5º del artículo 

2.2.3.1.2.1. del Decreto 1069 de 2015, modificado por el 

artículo 1º del Decreto 1983 de 2017, la Sala es competente 

para resolver este asunto en primera instancia, por cuanto 

el procedimiento involucra un tribunal superior de distrito 

judicial. 

El propósito de la presente acción constitucional es 

determinar si las decisiones emitidas en primera y segunda 

instancia por las autoridades judiciales accionadas, 

vulneraron los derechos fundamentales de la accionante, al 

negarle la libertad condicional, con fundamento en que no 

cumple los requisitos previstos en el artículo 64 de la Ley 

599 de 2000, modificado por el artículo 5º de la Ley 890 de 

2004.  

 

En la sentencia C – 590 de 2005 fueron 

sistematizados los requisitos generales y las causales 

específicas para la excepcional procedencia de la acción de 

tutela contra providencias judiciales. Según indicó la Corte 

Constitucional y ha reiterado en múltiples fallos 

posteriores, si se verifica el cumplimiento de todos los 

requisitos, debe concederse el amparo. 

 

La Sala advierte que en el asunto que ocupa su 

atención se satisfacen las exigencias de carácter general, 

evidentemente, la providencia cuestionada no es una 

sentencia de tutela. No puede ponerse en duda la 

relevancia constitucional del asunto, pues lo que denota la 
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controversia es la eventual vulneración de las garantías 

fundamental del debido proceso y libertad. 

 

Así mismo, están satisfechos los presupuestos de 

inmediatez y subsidiariedad, pues la última decisión 

cuestionada fue emitida el 31 de agosto de 2018. 

 

Verificadas las condiciones generales de procedencia, 

encuentra la Sala que las determinaciones jurisdiccionales 

reprochadas incurrieron en defecto sustantivo, el cual se 

estructura, entre otras hipótesis, cuando la decisión se 

fundamenta en una norma no aplicable al caso concreto 

desconociendo con ello, los principios de legalidad y 

favorabilidad que son parte integrante del debido proceso 

penal como derecho fundamental (Cfr. CC – SU 770 de 

2014). 

 

El artículo 29 de la Carta Política desarrollado en los 

artículos 6° del Código Penal y de Procedimiento, contempla 

el principio de legalidad como postulado constitucional. Por 

ende, no hay delito ni pena sin ley, cuya función garantista, 

como consecuencia obvia, a su vez se manifiesta en la 

prohibición de la aplicación retroactiva de las leyes que 

crean delitos o aumentan las penas. 

 

En ese orden, el principio de legalidad opera tanto al 

momento de definir lo que es punible como al aplicar la ley 
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y al ejecutar la pena. En tal virtud, esta debe ejecutarse no 

arbitrariamente, sino en los términos prescritos en la ley, 

de modo que las leyes de ejecución penal han de recoger las 

garantías, derechos fundamentales y libertades públicas 

consagradas constitucionalmente. 

 

Justamente una de aquellas garantías está contenida 

en el principio de favorabilidad -como excepción al principio 

de irretroactividad de la ley-, el cual surge cuando una 

nueva ley sustancial o procesal de efectos sustanciales 

regula de manera más benigna la intervención penal, 

debiéndose aplicar en consecuencia la que favorable e 

íntegramente regula el tema.  

 

Al respecto, esta Sala ha indicado que el artículo 11 de 

la Ley 733 de 2003, dejó de ser aplicable a partir de la 

entrada en vigencia de las Leyes 890 y 906 de 2004 por 

operar una derogatoria tácita, hermenéutica que se sostuvo 

hasta cuando la Ley 1121 de 29 de diciembre de 2006, 

reprodujo el texto del artículo 11 de la Ley 733 de 2002, 

con las diferencias de que en la nueva normativa se excluyó 

el delito de secuestro simple y se incluyó el de financiación 

del terrorismo (Cfr. CSJ STP18405-2016 Rad. 89511). 

 

En el caso bajo estudio, las decisiones reprochadas 

mediante las cuales se negó el subrogado de la libertad 

condicional, se sustentaron en el contenido del artículo 64 
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de la Ley 599 de 2000 con la modificación incluida en el 

artículo 5º de la Ley 890 de 2004, pues en criterio de las 

autoridades judiciales accionadas su aplicación era más 

favorable. 

 

No obstante, pasaron por alto que habiéndose 

cometido la conducta el 5 de junio de 2002, cuando aún no 

había entrado en vigencia la citada Ley 890, la norma 

llamada a gobernar el asunto y que resulta a todas luces 

más favorable a la pretensión de BOJACÁ GARZÓN, es el 

artículo 64 de la Ley 599 de 2000, pues no contempla como 

requisito expreso para la procedencia del subrogado «la 

previa valoración de la conducta punible», exigencia que el 

legislador sí incluyó en las posteriores modificaciones 

introducidas al citado artículo por la Ley 890 de 2004, 

1453 de 2011 y 1709 de 2014, criterio sostenido por la Sala 

en (Cfr. CSJ STP1623-2017 Rad. 94393). 

 

Es manifiesto entonces, que la norma invocada por las 

autoridades judiciales accionadas no le era aplicable a 

MARTHA ISABEL BOJACÁ GARZÓN, pues emplearon de 

forma ultractiva una norma que desapareció del 

ordenamiento jurídico, lo que constituye un defecto 

sustantivo que habilita la protección constitucional frente a 

decisiones de naturaleza jurisdiccional. 
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Por tal razón, se amparará el derecho fundamental al 

debido proceso y, en consecuencia, se dejarán sin efectos 

las decisiones judiciales emitidas el 9 de abril y 26 de 

septiembre de 2017, 25 de enero, 9 de mayo y 31 de agosto 

de 2018, respectivamente. En consecuencia, el Juzgado 21 

de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá 

deberá emitir una nueva determinación, teniendo en cuenta 

los argumentos expuestos.  

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión de 

Tutelas N° 2 de la Sala de Casación Penal de la Corte 

Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de 

la República y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

1. AMPARAR, el derecho fundamental al debido 

proceso invocado por MARTHA ISABEL BOJACÁ GARZÓN. 

En consecuencia, dejar sin efectos las decisiones judiciales 

proferidas el 9 de abril y 26 de septiembre de 2017, 25 de 

enero, 9 de mayo y 31 de agosto de 2018, respectivamente.  

 

2. En consecuencia, ORDENAR al Juzgado 21 de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá que, 

dentro del término máximo de diez (10) días, contados a 

partir de la notificación de este fallo, emita una nueva 

determinación, teniendo en cuenta los argumentos 

expuestos.  
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3. NOTIFICAR esta providencia de conformidad con 

el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991.  

 

4. De no ser impugnada esta determinación, 

REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para su 

eventual revisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

LUIS ANTONIO HERNÁNDEZ BARBOSA 

 

 

 

JOSÉ LUIS BARCELÓ CAMACHO 

 

 

 

FERNANDO ALBERTO CASTRO CABALLERO 

 

 

 

NUBIA YOLANDA NOVA GARCÍA 

Secretaria 
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SALA DE DECISIÓN DE TUTELAS N° 2 

 

LUIS ANTONIO HERNÁNDEZ BARBOSA  

Magistrado ponente 

 

ATP434-2018 

Radicación 95449 

(Aprobado Acta No. 41) 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil dieciocho 

(2018). 

 

VISTOS: 

 

Resuelve la Sala lo pertinente respecto del incidente de 

desacato propuesto por FERNADO ROJAS CÁRDENAS, ante 

el presunto incumplimiento del fallo de tutela emitido por la 

Sala el 4 de octubre de 2017, mediante el cual se amparó el 

derecho fundamental al debido proceso. 

 

ANTECEDENTES RELEVANTES: 

 

El ciudadano en mención activó el mecanismo de 

protección constitucional por la presunta vulneración de 

sus derechos superiores por parte del Juzgado 1º de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Neiva y la 

Sala Penal del Tribunal Superior de la misma ciudad. Lo 
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anterior, porque en auto del 4 de enero y 14 de marzo de 

2016, respectivamente, tales autoridades judiciales le 

negaron la solicitud de libertad condicional que promovió 

tras considerar reunidos los requisitos previstos en el 

artículo 64 del Código Penal, modificado por la Ley 1709 de 

2014.  

 

Mediante fallo STP16213-2017 del 4 de octubre de 

2017, esta Sala amparó el derecho al debido proceso y, 

como tal, dispuso dejar sin efectos las decisiones judiciales 

emitidas el 4 de enero y el 14 de marzo de 2016, 

respectivamente. En consecuencia, se ordenó al Juzgado 1º 

de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Neiva, 

que dentro del término máximo de diez (10) días, contados a 

partir de la notificación de la determinación, emita una 

nueva decisión, teniendo en cuenta los argumentos 

expuestos. 

 

SOLICITUD Y TRÁMITE: 

 

El 10 de noviembre de 2017, el actor informó a esta 

Sala que se incumplió el mandato judicial y solicitó dar 

trámite al incidente de desacato. Por auto del 16 de 

noviembre de 2017, la Sala requirió al Juzgado 1º de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Neiva un 

informe, acompañado de los soportes correspondientes, 

sobre el cumplimiento del fallo de tutela. 
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El 21 de noviembre de 2017, en oficio 2232 el titular1 

del Juzgado 1º de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de Neiva informó que, en auto del 30 de octubre 

de 2017, emitió una nueva decisión teniendo en cuenta los 

parámetros fijados en la acción de tutela, es decir, en 

aplicación de las previsiones del artículo 64 de la Ley 599 

de 2000, concluyendo que bajo esa norma el incidentista 

cumple con los requisitos tanto objetivos como subjetivos 

para acceder la libertad condicional.  

 

No obstante, señaló que en observancia del principio 

de legalidad que obliga a los Jueces de la República a 

aplicar las normas vigentes para la época en que se 

cometieron los hechos, esto es, 7 de febrero de 2003, se 

encontraba vigente el artículo 11 de la Ley 733 de 2002 que 

modificó el artículo 64 de la Ley 599 de 2000 y que prohíbe 

la concesión de todos los beneficios legales y 

administrativos y los subrogados penales, entre ellos la 

libertad condicional a quienes incurran en delitos allí 

taxativamente contenidos.  

 

Por tal razón, resolvió no reponer el auto del 7 de 

diciembre de 2015, mediante el cual le negó la libertad 

condicional ROJAS CÁRDENAS, pero por las razones 

indicadas, en consecuencia concedió el recurso de apelación 

ante la Sala Penal del Tribunal Superior de ese Distrito 

Judicial. Decisión que fue notificada personalmente al actor 

el 3 de noviembre siguiente, en el Centro de Penitenciario y 

Carcelario de la Plata Huila.  

                                                           
1 Orlando Fierro Perdomo. 
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En vista de lo anterior, la Sala dio apertura al 

incidente de desacato el 23 de noviembre pasado, y ordenó 

notificar personalmente tal determinación al titular del 

Juzgado 1º de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 

de Neiva, o quien haga sus veces2, para que presentara la 

respectiva contestación y solicitara o aportara las pruebas 

que estimara pertinentes, con miras a demostrar el 

cumplimiento de la sentencia emitida el 4 de octubre de 

2017 por esta Sala.  

 

En oficios 2313 del 30 de noviembre y 2415 del 15 de 

diciembre de 2017, el funcionario encargado replicó los 

planteamientos ofrecidos por el titular en auto del 30 de 

octubre de 2017.  

 

No obstante, con el propósito de salvaguardar el 

derecho al debido proceso del titular del juzgado 

incidentado, el 25 de enero de 2018 se dispuso nuevamente 

la notificación personal del auto del 23 de noviembre de 

2017, mediante el cual se dio apertura formal al incidente 

de desacato. Por ende, en oficio del 30 de enero de la 

presente anualidad, el doctor Orlando Fierro Perdomo se 

notificó personalmente del referido auto. Sin embargo, 

mantuvo la posición que exteriorizó en el auto del 30 de 

octubre de 2017 y que comunicó mediante oficio 2232 del 

21 de noviembre de 2017.  

 

                                                           
2 Acorde con la Resolución 192 del 17 de noviembre de 2017, proferida la Sala Plena 

del Tribunal Superior de Neiva, Jorge Enrique Castro León, se encuentra encargado 

del Juzgado 1º de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Neiva, desde el 11 
de diciembre de 2017, inclusive, y hasta por el término de las vacaciones 

concedidas al titular del referido despacho judicial. 
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CONSIDERACIONES DE LA CORTE: 

 

Conforme con el artículo 52, inciso 2º, del Decreto 2591 

de 1991, la Sala es competente para sancionar el 

incumplimiento de sus sentencias de tutela.  

 

La orden impartida por el Juez constitucional es de 

obligatorio acatamiento por la autoridad llamada a 

cumplirla dentro del término establecido en el fallo. Si no 

ocurre así, además de continuar la vulneración de derechos 

fundamentales, se desconocería la providencia mediante la 

cual se protegieron dichas garantías. 

 

En torno a lo anterior, el artículo 27 del Decreto 2591 

de 1991 facultó al Juez de tutela para dirigirse al superior 

jerárquico del funcionario renuente y requerirle que, 

además de verificar el cumplimiento del mandato, inicie el 

procedimiento disciplinario correspondiente. 

 

Por su parte, el artículo 52 de la misma normativa 

consagra el instituto jurídico conocido como desacato, el 

cual opera ante el incumplimiento de cualquier orden 

proferida dentro de un trámite de tutela. Esta omisión es 

sancionable con arresto de hasta 6 meses y multa de hasta 

20 salarios mínimos mensuales vigentes. 

 

Existen, por tanto, dos trámites orientados a obtener 

el restablecimiento de los derechos fundamentales 

vulnerados. De esta manera, la persona que estima no 

restaurado el derecho protegido en los términos previstos en 

el correspondiente fallo de tutela, puede solicitar a la 



Incidente 95449 

FERNANDO ROJAS CÁRDENAS 

6 

autoridad judicial que lo profirió cualquiera de estas 

opciones o las dos. 

 

Ante ello, el Juez constitucional debe ejecutar los 

procedimientos tendientes a obtener el cumplimiento de la 

orden de tutela, pues su competencia se mantiene hasta 

que el derecho sea completamente restablecido o eliminadas 

las causas de la amenaza, tal como lo precisó la Corte 

Constitucional Sentencia T-939 del 2005 y A-122 del 2006. 

 

En el caso bajo estudio, debe indicarse en primer 

término que se encuentran reunidos los presupuestos 

básicos para adoptar decisión de fondo, en tanto se ha 

surtido lo normado por los artículos 127 y siguientes del 

Código General del Proceso, que regulan la forma como 

deben adelantarse los trámites incidentales.  

 

Importa destacar que el convocado en este caso es el 

señor Orlando Fierro Perdomo, en su condición de titular del 

Juzgado 1º de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de 

Neiva, destinatario de la orden de tutela cuyo 

desconocimiento alega el actor.  

 

Como la iniciación del trámite se notificó personalmente 

al funcionario que cuenta con la facultad de materializar la 

orden, es claro que fueron salvaguardados los derechos de 

contradicción y defensa del sujeto pasivo de este incidente. 

 

Según indicó el señor FERNANDO ROJAS CÁRDENAS, 

la orden impartida al Juzgado 1º de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de Neiva no fue acatada en los 
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términos indicados en el mandato constitucional, en el cual 

se indicó que habiéndose cometido la conducta el 7 de 

febrero de 2003, cuando aún no había entrado en vigencia la 

citada Ley 890, la norma llamada a gobernar el asunto y que 

resulta a todas luces más favorable a la pretensión de ROJAS 

CÁRDENAS es el artículo 64 de la Ley 599 de 2000.  

 

Lo anterior, por cuanto no contempla como requisito 

expreso para la procedencia del subrogado «la previa 

valoración de la conducta punible», exigencia que el legislador 

sí incluyó en las posteriores modificaciones introducidas al 

citado artículo por la Ley 890 de 2004, 1453 de 2011 y 1709 

de 2014. 

 

No obstante, el Juzgado incidentado se apartó de los 

parámetros establecidos por la Corte y consideró, que por 

prohibición expresa del artículo 11 de la Ley 733 de 2002 

no es posible la concesión de la libertad condicional, pues 

para la época en que se cometieron los hechos, esto es, 7 de 

febrero de 2003, tal normativa –que establecía la 

prohibición de beneficios y subrogados para algunos delitos, 

entre ellos, el de extorsión- se encontraba vigente.  

 

Al respecto, esta Corporación judicial señaló que el 

artículo 11 de la Ley 733 de 2003 dejó de ser aplicable a 

partir de la entrada en vigencia de las Leyes 890 y 906 de 

2004, por operar su derogatoria tácita, hermenéutica que se 

sostuvo hasta cuando la Ley 1121 del 29 de diciembre de 

2006 reprodujo el texto del artículo 11 de la Ley 733 de 

2002, con la diferencia de que en la nueva normativa se 
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excluyó el delito de secuestro simple y se incluyó el de 

financiación del terrorismo (Cfr. CSJ SP, 14 Mar. 2006, 

Rad. 24052, posición reiterada en la sentencia CSJ SP, 4 

Feb. 2009, Rad. 26569). 

 

Así las cosas, no es razonable el análisis efectuado por 

el Juzgado incidentado, pues como se indicó en precedencia, 

la Ley 733 de 2002 desapareció del ordenamiento jurídico y, 

por ello, no es viable la interpretación que en este momento 

realiza el funcionario judicial, quien erradamente tiene en 

cuenta el artículo 11 de la norma en comento para negar el 

subrogado de la libertad condicional.  

 

Lo anterior, por cuanto está reviviendo –a efectos de 

descartar la aplicación favorable del artículo 64 original del 

C.P.-, una norma que ya no está vigente y con tal conducta 

se desconoce el principio de favorabilidad, al ser 

evidentemente desfavorable para los intereses del 

incidentista.  

 

Es manifiesto entonces, que el Juzgado 1º de Ejecución 

de Penas y Medidas de Seguridad de Neiva no ha cumplido el 

fallo de tutela. Dicha reticencia frente al mandato emitido por 

la jurisdicción constitucional, pese al vencimiento del plazo 

otorgado para acatarlo y las oportunidades posteriores 

suscitadas con ocasión del presente procedimiento -sin que 

tampoco ello lo haya disuadido de materializar la orden-, 

evidencian la actitud de rebeldía ante esta autoridad judicial. 
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Tal omisión no sólo irrespeta la sentencia de tutela, sino 

que perpetúa en el tiempo la vulneración del derecho al 

debido proceso del ciudadano FERNANDO ROJAS 

CÁRDENAS, en concreto, el de la libertad. 

 

Por tal razón, acorde con las previsiones del artículo 52 

del Decreto 2591 de 1991, que prevé como consecuencia del 

desobedecimiento a la orden de tutela, «arresto hasta de seis 

meses y multa hasta de 20 salarios mínimos mensuales», en 

ejercicio de la facultad discrecional y tras ponderar la 

gravedad del incumplimiento que concita la atención de esta 

Corporación judicial, la Sala impondrá tres (3) días de arresto 

y multa de tres (3) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes, sin perjuicio de la asignación de nuevas sanciones 

en caso de persistir en el desacato. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión de Tutelas 

N° 2 de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 

Justicia,  

 

RESUELVE: 

 

1. SANCIONAR a Orlando Fierro Perdomo, en su 

condición de Juez 1º de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de Neiva, por desacato a la orden de tutela 

emitida en sentencia del 4 de octubre de 2017. En 
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Consecuencia, IMPONERLE tres (3) días de arresto y multa 

de tres (3) salarios mínimos legales mensuales vigentes, sin 

perjuicio de la asignación de nuevas sanciones en caso de 

persistir en el desacato. 

 

2. NOTIFICAR esta providencia de conformidad con 

el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 

 

3.  REMITIR el expediente a la Sala de Casación 

Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se surta el 

grado jurisdiccional de consulta, conforme al inciso 2º del 

Artículo 52 del Decreto 2591 de 1991. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                                                  

 

 

LUIS ANTONIO HERNÁNDEZ BARBOSA 

 

 

 

JOSÉ LUIS BARCELÓ CAMACHO 

 

 

 

FERNANDO ALBERTO CASTRO CABALLERO 

 

 

 

NUBIA YOLANDA NOVA GARCÍA 

Secretaria 


